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ADVERTENCIA.. 

Los señores suscrilores de provincia cuyo 
abono termina e» 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscrilores de pro
vincia por extravío de los sellos de franqueo con 
que hacian los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Belgrado 11.—Ayer fué atacado un gendarme 
servio por dos turcos, lo cual produjo un motin. 
Los turcos fueron presos. 

París 11.—En los círculos políticos se signe ha
blando de congreso europeo para resolver las 
cuestiones pendientes, y se dice que unos opinan 
por que lo compongan plenipotenciarios de las cin
co grandes potencias, y otros por que se admita 
también á las potencias de segando orden. 

Se habla de disolución del Cuerpo legislativo así 
que se cierre la legislatura, y muchos candidatos 
trabajan ya, esperando que las elecciones se hagan 
en Octubre. 

Según algunos diarios, están bastante adelan
tadas las negociaciones con Austria para la cesión 
del Véneto. 

Sa asegura haberse recibido en tas Tallerías 
pliegos importantes dal embajador francés en 
Washington, cuyo contenido se tiene secreto. 

Berlín IT.—Se cree que continuará el ministerio, 
aunque haciendo algunas concesiones á la opinión 
pública. 

Atenas d.—El general Golocotroni ha formado nn 
ministerio de transición. 

Roma 11.—La manifestación de los prelados al 
Papa, firmada por 31 cardenales y 244 obispos, es 
una paráfrasis de la alocución de Su Santidad-
Aprueba cnanto ha hecho Pió IX , y le exhorta á 
la firmeza y á la resistencia. 

tóndres 11.—Las noticias de Nueva-York del 1." 
del actual dicen que los confederados han evacua
do á Corintho. El general Butler continúa en Nue-
Ta-Orleans sus medidas de rigor. El general Banks 
avanza de nuevo cu el Estado de Virginia. Au
mentaban los odios entre los partidos belige
rantes. 

Lóndres 11.—Adquiere cada dia más; extensión y 
mayor crédito la idea de que Francia é Inglaterra 
ofrecerán su mediación para el arreglo de la cues
tión americana. 

La plata es cada dia más buscada. 

fleríín 11.—Corren rumores que no dejan de cau
sar temor, de que va á ser nombrado un ministerio 
reaccionario. 

Paríí 12.—Quedan el 3 por 100 á 69 60; el 4 1/2 
¿97-10; el interior español á 49 1/i; el exterior á 
00; la diferida á 43 3/4, y la amortizable á 00. 

Lóndres 12.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
4 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Coruíía 12.—Reina tranquilidad en toda Galicia. 
De Portugal nada se sabe hoy de notable. 

Alicante 12.—La escuadra ha abandonado ó se 
dispone á abandonar .completamente estas aguas. 
Anoche salieron el vapor Colon, la Buenaventura, 
Edelana, Ceres, Concordia y Consuelo. Hoy zarpan 
la Colon, la Blmca y la Princesa de Asturias, y ma
ñana el navio/fey Francisco, lañesoíuct'on, la Triun
fo y la Córmen, que está haciendo carbón. 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 
PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 

SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

Dupioq ,66110 (Continuación,) 

32. 

El señor ministro da la Guerra al señor ministro 
de Estado. 

Madrid 19 de Diciembre de 1861.—Excmo. se 
ñor: El capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha 26 de Noviembre próximo pasado, diceá este 
ministerio lo que sigue: 

«El dia 24 del actual fondearon en este puerto las 
fragatas Lealtad y Conqepcon, cuyos buques se es
peraban para disponer la salida de la expedición á 
Méjico, según tuve el honor de participar á V. E. 
en carta cifrada do 14 del actual, que dirigí por 
ÍQ nnÍ9tro PLENIPOTENC'AR¡0 DC S. M. la Reina 

D. G.) en Lóndres; y como quiera que en el 
correo de la península llegado ayer no he recibido 
ordenes que modifiquen las que tenia dictadas so-
Wfl dicha expedición, he dispuesto, de acuerdo cün 
el general Rubalcaba, que la escuadra que la con-
ouce emprenda su movimiento en tres divisiones, 
compuesta la primera de los buqnes de vela, la 
segnnda de los da hélice, y la tercera de los de 
™P*, en su mayor parte de ruedas; saliendo la 
primera el dia 29 del actual, la segunda el 1.° de 
Uiciembre, y la tercer el siguiente dia 2. Esta 
combinación tiene por objeto que, atendida la dis
tinta velocidad do los buques, se adelanten los do 
u ™ ^ a •náa lenta á fln de 1ue se reúnan en las 
cirmbre!l0neS VeracrDZ * mediados de D i -

Una vez allí la escuadra, se intimará al gober- ' 
nador de la plaza la entrega de esta y del castillo 
de San Juan de Dlda por medios pacíficos, y de no 
acceder á esta, se procederá á la ocupación por la 
fuerza, de ambos puntos, que guarnecerá la divi
sión expedicionaria hasta recibir ulteriores ór
denes. Esto tendrá efecto si á la llegada de nues
tra escuadra no lo hubiesen verificado aún las de 
Francia é Inglaterra, que con arreglo al tratado 
que debió firmarse el dia 31 del pasado en Lóndres, 
es posible que se hallen allí oportunamente, pues
to que nopue'den nuestras tropas permanecer inac
tivas y á bordo muchos días por el consumo do 
víveres y aguada, y sobre todo para evitar enfer
medades que tanta aglomeración de gente pudiera 
desarrollar, y más que nada porque si soplase un 
duro Norte, tan frecuente en aquellas costas, pu
diera dispersarse la escuadra y aun perderse algún 
buque. 

Si ya estuviesen en Veracruz las fuerzas navales 
de cualquiera de dichas naciones, ó ambas reuni
das, ó bien llegasen emprendidas ó terminadas las 
operaciones, se pondrá de acuerdo el jefe de la 
expedición con los de las expresadas naciones para 
emprenderlas ó continuarlas con sujeción á las 
instrucciones que de coman acuerda hayan dictado 
los respectivos gobiernos. Las instrucciones dea-
liadas que deben llevar los generales Gasset y Ru
balcaba no me es posible comunicarlas á V. E., 
porque hasta el último momento están sujetas á 
variación; pero en el parte que daré á V. E. por 
la primera oportunidad, después da zarpar de este 
puerto la última división dc la escuadra, lo verifi
caré dándole cuenta de todo.» 

De real orden, comunicada por el señor ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conoci
miento, etc.—Dios, etc.—Firmado.—Francisco de 
Uztariz.—Está conforme. 

33. 
El señor ministro de Estado al embajador de 

S. M. en París y al ministro plenipotenciário en 
Lóndres. 

Copia. Madrid 20 de Diciembre de 1861.—Dis
puesta hacia ya tiempo en la Habana y lista para 
darse á la mar la expedición española, ignorando 
el capitán general de la isla de Cuba si se habla 
firmado el convenio entre España, Francia é In
glaterra, siéndole por consigoiente desconocido 
cuál seria el pnnto designado para la reunión de 
las tres escuadras, y ocasionando gastos enormes 
el mantener la prolongación indefinida de nna ex
pedición pronta á entrar en campaña, ha partici
pado el general Serrano al gobierno de S. M. con 
fecha 26 da Noviembrs último, que hacia ánimo do 
disponer la salida de la expedición española con 
dirección á Veracruz dal 29 de Noviembre al 2 de 
Diciembre. El jefe que la mandase llevarla órde
nes de ponerse en un todo dc acoerdo con las es
cuadras de las dos potencias amigas y aliadas, si 
se hallasen ya en Veracruz. En caso contrario, se 
apoderarla de la olaza de Veracruz y del castillo 
de San Juan de ü l ú a , los cuales guarnecería y 
conservaría en nombre de las tres naciones coliga • 
das hasta la llagada da las escuadras de Francia y 
de Inglaterra, que sa resolvería lo más conve
niente de común acuerdo. 

Sírvase V. E. ponerlo así en conocimiento de ese 
gobierno, haciendo resaltar las poderosas conside
raciones que han influido en el ánimo del capitán 
general de la isla da Cuba al adoptar la determi
nación quo dejo expresada. 

Dios, etc.—Firmado.—S. Calderón Collantcs.— 
Está conforme. 

34. 
DESPACHO TE1EGBÁF1CO. 

El señor ministro de Estado á los representantes 
de S. M. en París y Lóndres. 

Madrid 25 de Diciembre de 1861.—Sabe V. E. 
que el gobierno de S. M. B. propuso en 7 de No
viembre último que las escuadras de Francia é In
glaterra se reunieran en la bahía de Port-Royal, 
perteneciente á la Guadalupe, y que la española se 
juntase á ellas á 15 millas Nordeste del cabo de San 
Antonio. En 6 del mismo el gobierno español ha
bía manifestado que la reunión dedía realizarse en la 
Habana, á lo cual accedió el gobierno fruncís; pero que 
la noíicía del asentimiento de Inglaterra llegó más ¡ar
de, por lo cual fué imposible prevenir al capitán 
general de Coba de este acuerdo hasta qué salió al 
teniente general conde de Reus. 

Por estos hachos y las consideraciones indica
das, se persuadirán los gobiernos francés é inglés 
que no ha dependido del de S. M. impedir la salí -
da de la expedición resuelta por el capitán general 
da Cuba, por la imposibilidad do conservarla más 
tiempo en las aguas de la Habana, y por el temor 
dc llegar después que las otras dos, lo cual consi
deró peligroso para la honra y dignidad de España. 

El gobierno de la Reina siente en extremo esta 
novedad, que en nada puede alterar la naturaleza 
de las operaciones y los resultados que deben es
perarse da la piesencia de las fuerzas amigas en la 
costa de Méjico. 

Firmado.— S. Calderón Collantcs.—Está con
forme. 

35. 
El ministro plenipotenciario de S. M. al exce

lentísimo señor primer secretario de Estado. 
Lóndres 23 de Diciembre de 1861.—Legación de 

España en Lóndres.—Núm. 239.—Dirección polí
tica.—Excmo. señor. —Muy señor mió: El telegra 
ma que V. E. me hizo el honor de dirigirme con 
fecha 20 sobre la probable salida de la expedición 
española destinada á Méjico, no llegó á esta capí 
tal basta la noche del sábado 21. 

Enterado de su tenor, quise ver inmediatamente 
al conde Russell, pero supe que se hallaba ausen 
ta y que no volvería de Windsor hasta después del 
entierro del príncipe consorte. No me pesó esta 
circunstancia, antes bien me alegré de verme pre
cisado á escribirle, porque la comunicación que 
dabia hacerle es de las que conviene consignar por 
escrito; y así, sin más demora, formulé y le remití 
la nota cuya copia es adjunta. En ella le recuerdo 
que desda el principio le habia advertido lá posi' 
bilidad de lo que ahora anuncia inminente el ge 
noral Serrano, y hago resaltar las poderosas razo
nes que han podido mover á este, concluyendo por 
declarar que si nuestras fuerzas han ocupado á 
Veracruz, esta ocupación se entenderá hecha en 
nombre de las tres naciones ooiligadas. 

La oportunidad de esta comunicación se halla 
comprobada por las noticias que hoy se reciben de 
América, y quo por telégrafo he tenido la honra 
de trasmitir á V. E. El 29 salió de la Habana la 
primera división de nuestras fuerzas expediciona
rias en medio del más extraordinario entusiasmo, 
y muy luego debian-seguirla las otras dos; de ma
nera que á estas horas es seguro que se bailarán 
delante de Veracruz, y en posesión tal vez de 
aquella ciudad y del castillo de San Juan de Dlúa. 

Dios guarda á V. E. mnebos años. Lóndres 23 
de Diciembre de 1861.—Excmo. señor: B. L . M, de 

V. E. su más atento seguro servidor.—Xavier de 
Isturiz.—Excmo. señor primer secretario de Esta
do.—Está conforme. 
(35). Aneao al despacho núm. 239 de la'leoicion de 

S. M. en Lóndres. 
Legación de España en Lóndres.—Copia que 

acompaña al despacho núm. 239.—Londres 22 de 
Diciembre de 1861.—Mílord: Cuando so celebró el 
convenio de 31 de Octubre para arreglar la acción 
mancomunada de Inglaterra, España y Francia en 
la república da Méjico, tuve el honor de advertir á 
V. E., de parte de mi gobierno, que si no llegaban 
á tiempo las órdenes que iban á enviarse al capitán 
general de Cuba, era posible qne la expedición es
pañola saliese del puerto de la Habana sin aguar
dar la llegada de las otras escuadras. Debo ahora 
manifestar á V. E., de órdan del gobierno dé la 
Reina mi augusta soberana, que las últimas noti
cias de Cuba recibidas en Madrid, correspondientes 
al 26 de Noviembre, hacen todavía más posible la 
eventualidad de que se trata. Parece efectivamen
te que dispuesta hacia ya tiempo en la Habana, y 
lista para darse á la mar la expedición española, 
ignorándose allí si se habia firmado el convenio 
entre la Inglaterra, España y Francia, siendo por 
consiguiente desconocido cuál seria el punto de
signado para la reunión de las tres escuadras, y 
ocasionando gastos enormes el mantener la pro
longación indefinida de una expedición militar tan 
considerable, el capitán general de Cuba, movido 
por estas poderosas consideraciones, hacia ánimo 
á aquella fecha de disponer la inmediata salida de 
las fuerzas españolas con dirección á Veracruz. 

Al dar aviso á V. S. da estos hechos, apenas 
necesito añadir que si realmente han llagado á 
verificarse, el comandanta de la expedición espa
ñola habrá llevado órdenes da ponerse en un todo 
de acuerdo con las fuerzas de las dos potencias 
amigas y aliadas que pudieran hallarse en las 
aguas de Méjico; y de todos modos, dado el caso 
de que el jefe español haya roto las hostilidades 
y ocupado á Veracruz y el castillo de San Juan de 
Ulúa, esta ocupación se entenderá hecha en nom
bre de las tres naciones coatigadaa, hasta que lle
guen las escuadras de Inglaterra y Francia y 
se resuelva lo más conveniente de común acuerdo. 

Con este motivo, etc.—Firmado.—Xavier Istu
riz.—Señor conde Russell.—Está conforme. 

36 
DESPACHO TELEGRÁFICO. 

El ministro de S. M. al ministro da Estado. 
Lóndres 27 da Dici.embie da 1861.—El ministro 

plenipotenciario de S. M. en Washington manda la 
respuesta de aquel gobierno sobre el convenio de 
31 de Octubre: reconoco nuestro derecho, paro 
rehusa adherirse á él. 

Está conforme. 
37. 

El ministro pleoipotenciario de S. M. en Was
hington al ministra dc Estado. 

Núm. 207. Washington 0 de Diciembre do 1861. 
—Excmo. señor: Adjunta tengo la honra de en
viar á V. E. copia de la contestación, fecha anta-
ayer 4, de esto secretario de Estado á la nota 
que, en unión con los ministros de SS. MM. el 
emperador da los franceses y la reina de la Gran-
Bretaña, le dirigí el 30 del pasado proponiéndole 
en nombre de los tres respectivos gobiernos la 
adhesión de los Estados-Unidos á la convención 
de las tres potencias en los asuntos de Méjico. 

M. Seward dice en sustancia, quo reconoce el 
derecho do las potencias de hacer junta ó separa
damente la guerra á Méjico: quo los Estados-Unir 
dos tienen gran interés en quo las potencias so 
comprometan á no adquirrir territorios ú otras 
ventajas que no sean comunes; que aunque los 
Estados-Unidos tienen reclamaciones contra Mé
jico, no les conviene abandonar su principio de no 
contraer alianzas extranjeras: que animados de 
una particular benevolencia hacia aquella repúbli
ca, no quieren tampoco recurrir á medios de fuer
za en esto momento: que por el contrario, á los 
gobiernos do las tres potencias consta que se ha 
autorizado al ministro dc esta república en Méjico 
á hacer con aquel gobierno un tratado, mediante 
el cual tendría medios de satisfacer las reclama
ciones que sa le hacen: que aún no so sabe el re
soltado da la negociación; pero que si se hace el 
tratado, prévia siempre la ratificación de este Se
nado, M. Seward hará una proposición á las po
tencias. En fin, que so enviará fuerza naval al gol
fo de Méjico para atender á los intereses de estos 
subditos, y se autorizará á este ministro en Méjico 
para conferenciar con las partea beligerantes, á 
fin do evitar que inadvertidamente sean perjudica
dos los justos derechos de los Estados Unidos, no 
habiendo por lo demás nada en la vigilancia que 
se ejerza qne deba inspirar cuidado á ninguna de 
las partes contratantes. 

Dios guarde, eto —Firmado.—Gabriel G. Tas-
sara.—Es copia.—Conforme. 

2Vaduccíon del anexo correspondiente al despacho nú
mero 207 del mínisíro plenipotenciario de S. M. en 

Washington. 
Departamento de Estado.—Washington 4 de Di

ciembre de 1861.—El infrascrito secretario de Es
tado de los Estados-Unidos, tiene la honra de acu
sar el recibo de la nota que le fué dirigida en 30 
da Noviembre último por D. Gabriel G. Tassara, 
ministro plenipotenciario da S. M. la Reina de 
España, M. Henry Mercior, ministro plenipoten
ciario de S. M. el emperador de los franceses, y 
lord Lyons, ministro plenipotenciario de S. M. la 
reina del Reino-Unido de la Gran-Bretaña é I r 
landa. 

Con dicho documento los referidos ministros han 
sometido el texto da una convención ajustada en 
Londres el 31 de Octubre último, entre los sobera
nos mencionados, con objeto de obtener, mediante 
la acción de los tres, la reparación de los agra^ 
vios quo lesjhan sido inferidos por la república do 
Méjico. 

Rn el preámbulo, las altas partas contratantes 
dicen que se han visto colocadas, por las arbitra
riedades y vejaciones cometidas por las autorida
des de Méjico, en la necesidad de exigir de estas 
autoridades una protección más efectiva para las 
personas y propiedades de sus subditos, como 
también las obligaciones contraidas con ellos por 
la república de Méjico, y han acordado ajustar un 
convenio con el objeto de combinar su acción co
mún en este caso. 

En el primer artículo, las altas partas contra
tantes se obligan á disponer, tan luego como sea 
firmado el convenio, todos los preparativos para 
mandar á las costas de Méjico las fuerzas de mar 
y tierra combinadas, cuyo número efectivo será 
fijado en ulteriores comunicaciones entro los tres 
gobiernos, pero cuyo total será suficiente para 
apoderarse y ocupar las diversas fortificaciones y 
posiciones militares de las costas de Méjico. Que 
los jefes de las fuerzas aliadas estarán autorizados 

para llevar á cabo todas las operaciones que sobra 
el terreno consideren más á propósito para el me
jor éxito de lo especificado en el preámbulo, y es-
pecialmonta para la seguridad de los extranjeros 
que allí residen. Y quo todas las disposiciones que 
han de adoptarse, deben tomarse en nombre de las 
tres altas partes contratantes, sin distinción alguna 
á causa de la nacionalidad de las fuerzas que las 
hayan ejecutado. 

En el artículo segundo, las altas partes contra
tantes se obligan á no buscar para ellas, con el 
empleo de medidas coercitivas, ya expresadas en 
la presente convención , ninguna adquisición de 
territorio ni ninguna ventaja particular, y á no 
ejercer en los asuntos de Méjico ninguna inflaencia 
que coarte el derecho del pueblo mejicano de es
coger y constituir libremente la forma de su go
bierno interior. 

En el tercer artículo las altas partes contratan
tes convienen en que una comisión compuesta de 
estos, nombrado cada uno por las partes contra
tantes, so establecerá con plenos poderes para de
terminar todas las cuestiones que puedan snrgir 
del empleo y distribución de las cantidadef» que sa 
reciban de Méjico, teniendo presente los derechos 
respectivos de las partes contratantes. 

Por el artículo cuarto las altas partes contratantes 
expresan el deseo da qne las medidas que tienen in 
tención de adoptar no tengan ningún carácter es
pecial; y reconociendo el hecho de quo los Estados-
Unidos tienen también reclamaciones contra la 
república de Méjico, convienen en que inmediata
mente después de firmar la presente convención, 
que en copia será comunicada al gobierno dé los 
Estados-Unidos,' invitándole al propio tiempo á 
unirse á él, para lo que los respectivos ministros 
en Washington serán revestidos con la debida an
ticipación de plenos poderes para concluir y fir
mar, colectiva ó separadamente, con el plenipo
tenciario do la Union designado por el presidente, 
dichos documentos. Pero como las altas partes 
contratantes expondrían con cualquier demora el 
éxito de sus planes, han decidido llevar á efecto 
los artículos 1.° y 2.° de la convención, sin aguar
dar la decisión de los Estados-Unidos, empezando 
las operaciones estipuladas tan luego como las fuer
zas combinadas se hallen reunidas en las cercanías 
de Veracruz. 

Los plenipotenciarios, en su nota al abajo firma
do, invitan á los Estados-Unidos á unirse al con
venio. El abajo firmado, habiendo sometido el ne
gocio al presidente, procederá á presentar su opi
nión inmediatamente. 

Primero. Como el infrascrito ha tenido la hon
ra de informar á cada uno de los plenipotenciarios 
á quien ahora so dirige, el presidente no duda de 
que los soberanos aliados tienen un derecho inne
gable para resolver por sí, sí tienen agravios con
tra Méjico, y recurrir á la guerra en demanda de 
reparación, unidos ó separados. 

Segundo. Los Estados-Unidos tienen un pro
fondo interés (que se complacen en creer que es nn 
interés común de las altas partes contratantas y á 
todos los demás Estados civilizados), que ninguno 
de los soberanos por los cuales ha sido firmado el 
convenio tratará de obtener ninguna adquisición 
do territorio, ni ninguna ventaja particular para 
ellos, que no deje expedito el camino á los Esta
dos-Unidos y á otro Estado civilizado de los terri
torios de Méjico, y especialmente qne ninguna de 
las partes contratantes ejercerá, como consecuen
cia de las hostilidades que se han do inaugurar, 
según la convención, ninguna influencia que impi
da al pueblo mejicano el formar y escoger la for
ma de gobierno que más le convenga. 

El abajo firmado renueva en esta ocasión su 
agradecimiento por haber cada una de las partes 
contratantes informado á los Estados-Unidos sus-
tancialmente de que reconocen este interés, y está 
autorizado para expresar la satisfacción dal presi
dente en vista de los términos en que está expre
sado en el tratado mismo. 

Es verdad, como lo aseguran las altas partes 
contratantes, que los Estados-Unidos, por sn par
te, tienen reclamaciones que hacer á Méjico. Jus
tas consideraciones, sin embargo, hacen que el 
iresidente sea de opinión de que seria inoportuno 
luscar reparación en estos momentos con un acto 
de asentimiento al convenio. Entre las razones para 
esta determinación, qne el infrascrito está autori
zado para hacer presente, existe primeio, que los 
Estados-Unidos, en tanto como sea practicable, 
prefieren adherirse á nna política tradicional, re
comendada por sus mayores, y confirmada por una 
práctica feliz, que les impide hacer alianzas con 
las naciones extranjeras. 

Tercero. Siendo Méjico vecino de los Estados-
Unidos en este continente, y poseyendo un sistema 
de gobierno idéntico al nuestro en varias da sus 
importantes formas, los Estados-Unidos abrigan 
habitualmente un decidido interés para con esa re
pública y vivo deseo de verla asegurada, próspera 
y feliz. 

Animados de estos sentimientos, los Estados-
Unidos no se sienten inclinados á imitar los medios 
de fuerza para obtener satisfacción de sus agravios 
en el momento en que el gobierno de Méjico se 
encuentra profundamente perturbado por las fac
ciones interiores, y amenazado de una guerra con 
las naciones extranjeras; y por lo tanto estos senti
mientos lo impiden aliarse para una guerra contra 
Méjico, ni de hacérsela por ellos mismos. 

El abajo firmado se halla plenamente autorizado 
á participar á los plenipotenciarios , para conoci
miento de los soberanos de España, Francia y 
Gran-Bretaña,-que los Estados-Unidos ansian v i 
vamente la seguridad y bienestar de la república 
de Méjico, y que por lo tanto han autorizado á su 
ministro residente en dicha república para nego
ciar un tratado, concediéndole alguna ayuda ma
terial, que esparan la permita satisfacer las justas 
reclamaciones de dichos soberanos, y alejarla 
guerra con que los mismos se preparan á atacar á 
Méjico. Los soberanos no necesitan ser informados 
de que estas proposiciones no han sido hechas á 
Méjico para hostilizarlos, sino con el propósito de 
comunicárselas francamente, y con la esperanza de 
que Méjico sabrá aprovecharse debidamente de 
ellas, y satisfacer Us justas reclamaciones que se 
le hacen y suspender las hostilidades que forman 
el objeto del convenio sometido á nuestra conside 
ración. 

Los resultados de las gestiones practicadas en 
Méjico por el ministro americano, son aún ignora
das del gobierno, que las espera con profundo in
terés. 

Si estas negociaciones ofreciesen suficientes mo 
tivos, con los cuales se pudiese justificar esta pro 
posición á las altas partes contratantes en favor de 
Méjico, el abajo firmado se apresurará á someter
las á estos poderes. Pero debe entenderse: prime
ro, que Méjico haya accedido á este tratado; y se
gundo, que sea aceptable al presidente y al Senado 
de los Estados-Unidos. 

Al mismo tiempo, las altas partes contratantes 
deben ser informadas de que el presidente cree de 
su deber disponer que una fuerza naval permanez' 

ca^n el golfo de Méjico, snficiente para proteger 
los intereses de los ciudadanos americanos en Mé
jico durante el conflicto que puede surgir entre las 
altas partes contratantes y aquella república. 

Y cuarto. Que el ministro americano residente 
en Méjico, será autorizado para procurar cualquie
ra conferencia en Méjico entre las partes belige
rantes, para evitar todo disgusto que por inadver
tencia pueda nacer de falta de consideración á loi 
derechos dá los Estados-Unidos. 

El infrascrito, habiendo pues presentado todas 
las miras y sentimientos de este gobierno sobre 
esta importante cuestión, lleno de deseos do paz y 
amistad para las altas partes contratantes, como 
para Méjico, tiene la seguridad de que no excitará 
ningún recelo hacia la vigilancia que se propone 
ejercer en este caso, ni ninguna causa que pueda 
alarmar á las referidas partes contratantes. 

El abajo firmado tiene la honra de ofrecer á los 
ministros de España, Francia y Gran Bretaña las 
seguridades de su alta consideración.—Firmado, 
Villiam H. Seward.—Es traducción conforme, 

38. 
El ministro de Estado al ministro plenipotencia

rio de S. M. en Washington. 
Copia. Madrid 3 de Enero de 1862.—La Reina 

nuestra señora se ha enterado del despacho de 
V. S., núm. 207, de 5 de Diciembre último, en el 
cual remite copia de la nota de ese secretario de 
Estado, rehusando adherirse al tratado de 31 de 
Octubre sobre Méjico. 

Da real órden, etc.—Dios, etc.—Firmado.-—Sa
turnino Calderón Collantcs.—Está conforme. 

39. 
El ministro de S. M. en Lóndres al señor minis

tro de Estado. 
Núm. 2 i l . Lóndres 26 de Diciembre de 1861. 

—Muy señor mió: Adjunta se halla en copia y tra
ducción la respuesta de lord Russell á mi nota del 
22 sobre la probable salida de nuestra escuadra de 
Cuba con dirección á Méjico, cuyo tenor tuve ayer 
el honor de comunicar á V. E. por el telégrafo. Se
guro el gobierno británico de la buena fé y desin
terés con que el de S. M, procede en este negocio, 
y preocupado además con asuntos mucho más gra
ves que el arreglo de Méjico, no creo que preste 
excesiva atención á todos los pormenores de estos 
últimos, bastándole que sean enteramente confor
mes á la letra y espíritu del convenio de 31 de Oc
tubre. Sin embargo, estaré á la mira de cualquiera 
novedad, y cuidaré de informar de ella á V. E. con 
la celeridad oportuna. 

Dios, etc.—Firmado.—Xavier Isturiz.—Está con
forme. 

Acompaña al despachó nú'». 241. 
El ministro de Negocios extranjeros al señor mi

nistro de S. M. C. en Lóndres. 
Ministerio de Negocios extranjeros 24 de D i 

ciembre de 1861.—Tengo el honor de avisar á us
ted el recibo de su nota del 22 dal corriente, en la 
cual tiene V. la bondad do comunicarme, por ór
den de su gobierno, la conducta que seguirá si la 
escuadra española de la Habana hubiese salido pa
ra Méjico antes de la llegada do las escuadras alia
das y tomado posesión de Veracruz. 

Dios guarde, etc.—Firmado.—Russell.—Está 
conforme. 

40. 
El capitán general de la isla de Coba al minis

tro de Estado. 
Núm. 84. Copia—Habana 16 de Diciembre de 

1861.—Excmo. señor: Tengo el honor de acompa
ñar á V. E. en copia núm. 1 el despacho que con 
fecha 22 de Noviembre me ha dirigido el ministro 
de S. M. L en Méjico, y respectivamente con los 
números 2, 3, 4 y 5, las copias que acompañan al 
mismo, y qne lo son de las notas cambiadas con el 
ministro de Relaciones exterioras de la república á 
consecuencia de las reales órdenes que por mi con
ducto fueron trasmitidas al expresado encargado 
de negocios de Francia. 

Como V. E. observará, el lenguaje de este reve
la una indignación profunda y nna íntima convic
ción de que solo con la fuerza podían exigirse las 
satisfacciones y reparaciones que á España debe 
aquel gobierno. El contenido de la nota del señor 
Zamacona es sin duda irritante; porque, á juzgar 
de los sucesos ocurridos por las explicaciones que 
él les da, no parece sino que es victima de agresio
nes injustas, y la lealtad y la buana fé han sido 
siempre la guía de su conducta. 

Como la vía de las negociaciones políticas ha 
terminado por ahora, y las que en lo sucesivo se 
entablen han de apoyarse en la fuerza material, 
que según todas las probabilidades ocupa ya á 
estas horas una parte del territorio mejicano, no 
creo qne debo extenderme más sobre el asunto, 
reservando para un despacho separado cuanto 
concierna á la nueva faz que toman los sucesos 
desde que se acordó la salida de la expedición. 

Dios, etc.—Firmado.—Francisco Serrano.—Está 
conforme. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de ta sesión celebrada el dia 12 de Junio 
de 1862. 

Abierta la de este dia á las dos y treinta y siete 
minutos de la tarde, se leyó el acta de la anterior, 
y fué aprobada. 

El Sr. PRESIDENTE.—Órden del dia; discu
sión del dictamen de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley de construcción de los ferro-carri
les de las cuencas carboníferas. 

Se lee, y habiendo hecho observar el Sr. Gui
llermo Moreno que en el art. 4.° se halla la pala
bra easporíacion, que á su juicio debía ser explota
ción, el señor conde de Velarde asintió á esta ob
servación, hija de un error de imprenta, y con esta 
corrección fué aprobado sin más debate. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se procede á la vota-
clon definitiva de este proyecto de ley. 

Terminada, resultó aprobado por 70 bolas blan
cas contra 5 negras. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se procede á la vota
ción definitiva del proyecto de ley concediendo an-
torizacion al gobierno para aumentar la subven
ción á la empiesa del canal de Urgel. 

Terminada, dio por resultado 71 bolas blancas 
y 10 negras, quedando por lo tanto aprobado. 

El Sr PRESIDENTE.-Se proceda á Ia ^ota-
cion definitiva dal proyecto da ley fijando la nue
va época del año económico. 

Verificada, resultó aprobado por 83 bolas blan
cas contra 2 negras. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se procede á la vola-



EL REINO.—Viernes 13 de Junio de 1862. 

cion deBnitiva del proyecto de ley sobre estableci
miento do almacenes generales de depósitos. 

Terminada, fué aprobado por 79 bolas blancas 
contra 3 negras. 

So lee el dietámen de la comisión, relativo i la 
concesión de próroga de conclusión á varias empre
sas de ferro-carriles, entre ellas las de Madrid á 
Zaragoza, Montblanch á Reus, etc. 

El Sr. PRESIDENTE.—No habiendo asuntos 
pendientes de que ocuparse el Senado, se avisará 
á domicilio para la primera reunión, y los señores 
senadores se servirán reunirse en secciones para el 
nombramiento de las comisiones de los proyectos 
de ley remitidos por el Congreso. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 12 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de 
la anterior, y fué aprobada. 

El Congreso se enteró de haberse constituido 
la comisión de peticiones, nombraniMi presidente 
al Sr. Navascués, y secretario al Sr. Navarro (don 
Carlos). 

Quedó sobre la mesa un dictamen sobre peti
ciones 

El Sr. Salazar y Mazarredo participa no po
der asistir á la sesión de hoy por hallarse en
fermo. 

ORDEN DEL DIA. 
Interpelación sobre la cuestión de Méjico. 

El Sr:. PRESIDENTE.—Continúa la discusión 
pendiente sobre los asuntos de Méjico. 

El Sr. Navarro ha pedido la palabra para una 
alusión personal; S. S. sabe el reglamento, que 
dice que cuando en los discursos pronunciados fue
re aludido un señor diputado en su persona ó en 
sus hechos propios, podrá usar de la palabra. Aho
ra bien, ¿se cree aludido S. S. en su persona ó en 
sus hechos por el Sr. Oiózaga? 

El Sr. NAVARRO ¥ RODRIGO.—Me creo alu
dido en mi persona. El Sr. Oiózaga dijo ayer que 
los periódicos ministeriales habían usado de pala
bras indignas al juzgar la conducta del conde de 
Reus, y aun añadió que le habían acusado de trai
dor á la patria. Pues Ijien: como redactor de un 
periódico ministerial qué ba censursdo en algunos 
puntos la conducta del conde de Reus, deseo que 
el Sr. Oiózaga tenga la amabilidad de decir si alu
día á La Epoca, periódico en que tengo la honra 
de escribir. 

El Sr. OLOZAGA.—Repito las palabras que 
dije ayer, que no son exactamente las que acaba de 
indicar el Sr. Navarro. Aludí á los periódicos mi
nisteriales; si alguno cree que debe aplicarse lo 
que dije, ese se puede dar por aludido. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO,—Yo no tengo 
la misión de defender á la prensa ministerial en 
general. Yo soy redactor de un periódico ministe
rial; ese periódico no ha usado de palabras indig
nas al juzgar la conducta del conde de Reus. ni le 
ha acusado de traidor. Suplico, pues, al Sr. Oióza
ga que diga concretamente si se ha referido al pe
riódico La Epoca. Mi conciencia no me remuerde 
de haber procedido de esa manera. 

El Sr. OLOZAGA.—Me alegro de que no le re
muerda la conciencia al ssñor diputado de lo que 
antes parecía haberle movido á pedir la palabra. 
Yo no puedo ménos de repetir que he aludido á 
los periódicos que han tratado de una manera in
digna al general Prim. Yo no he dicho que le ha
yan llamado traidor; mas ahora que se me inter
pela, diré que gramaticalmente no admito las pa
labras deslcaltad y traición en la conducta del ge
neral Prim; pero que las han puesto cerca de su 
nombre, y á los amigos les duele esa proximidad. 
Si el Sr. Navarro se da por aludido, yo pido, en 
nombre de un ausente, que explique si al ponerlas 
al lado del nombre del conde de,Reus, ha tenido 
intención de dirigirlas al general Prim. 

El Sr. NAVARKO Y RODRIGO.-Es decir, que 
S. S., que ha empezado diciendo que se referia á 
los periódicos ministeriales en general, ha con
cluido por afirmar que se referia á La Epoca en 
particular. 

El Sr. OLOZAGA.—No es exacto. 
EISr. NAVARRO Y RODRIGO.—Pues enton

ces, ¿en qué periódico se han publicado esas pa
labras? 

El Sr. OLOZAGA.—Declaro que ayer aludí á 
los periódicos ministeriales; declaro que hoy, 
cuando el Sr. Navarro ha dicho que yo suponía 
que se habla llamado traidor al general Prim, he 
dicho que yo no he articulado semejantes palabras 
aquí; que no creo haya tenido nadie atrevimiento 
de pronunciarlas, ni en este sitio ni fuera de él; pe
ro ya que el Sr. Navarro aludía á La Epoca, en La 
Epoca había visto yo las palabras de deslealtad y 
de traición mny inmediatas al general Prim. Y 
pregunto á S. S., siendo en vez de interpelado in
terpelante, sí al poner esas palabras cerca del nom 
bre del general Prim, ha querido fiplicárselas. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO. — E l señor 
Oiózaga... 

El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Oiózaga ha de
clarado que habló en general de los periódicos mi • 
nísteriales, sin tener presente á ninguno. Ha decla
rado ademas que no habló de las palabras traición 
y deslealtad dichas por ninguno de los periódicos. 
Por consiguiente, me parece que la alusión de S. S. 
no existe. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO.- Reconozco 
que el Sr, Oiózaga, de quien algunas personas po
dían creer que aludía á La Epoca, hoy se bate en 
retirada. (Murmullos.) Me importan poco los mur
mullos, porque tengo el carácter suficiente para 
decir la verdad á todo el mundo. 

El Sr. PRESIDENTlí.—No es carácter lo que so 
necesita aquí, señor diputado; todos los individuos 
del Congreso tienen el suficiente para sostener sus 
opiniones. V. S. ha preguntado sí se había aludido 
al periódico La Epoca; el Sr. Oiózaga dice que 
aludió á los periódicos ministeriales; ha dicho que 
no acusaba á V. S. directamente de esas palabras. 
¿No es esto bastante? 

BlSr. NAVARRO Y RODRIGO.-Sr. Presi
dente, permítame V. S. Ha dicho el Sr. Oiózaga que 
no usó esas palabras de traición y deslealtad refi
riéndose á La Epoca en las que ayer pronunció; pe
ro el Sr. Oiózaga, con la indisputable superioridad 
que tiene sobre mi que hablo aquí por primera vez, 
ha dicho que en LaEpoca ha visto estampadas esas 
palabras; y yo con mi doble carácter de diputado y 
de periodista, digo .. 

El Sr. PRESIDENTE.—V. S, no tiene aquí más 
carácter que el de diputado, y le ruego que no abu
se de este carácter. 

El Sr. Oiózaga en verdad tampoco tenia derecho 
para hacer interpelaciones á un periodista, como 
tal, ni para pedir explicaciones en este concepto en 
favor de un ausente; tendría ese derecho si algún 
diputado hubiera acusado al general Prim de tal ó 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO—Paraconcluir, 
diré que nosotros no hemos llamado traidor al se
ñar conde do Reos, y que creer que se puede lla
mar á uno traidor porque se estampe esa palabra 
cerca do su nombre, es lo mismo que si creyera 
que se podía llamar al Sr. Oiózaga bandido porque 
la casualidad hiciera que estuviera un bandido cer
ca de S. S., cuando S. S. es una persona honraday 
digna. 

El Sr. OLOZAGA.—Pido la palabra para hacer 
un ruego al Congreso. Sí el Sr. Navarro, que pa
rece aficionado a poner ciertas palabras cerca de 
los nombres propíos, quiere aplicarme á mi algu
na, lo suplico que se miro en ello. ¿Qué daño pue
do hacerme a mi lo que se diga de ese modo? 

Debo decir al Congreso qua aunque hay aquí 
muchos amigos del general Prim que si fuera acu
sado se levantarían á defenderle, yo puedo hacer
lo con más derecho, porque en otra ocasión fui 
nombrado por el mismo general para defenderle. 
Y excito á S. S. á que le acuse paladinamente, y 
para entonces pido al Congreso que me conceda el 
permiso para defender á un ausente. 

El Sr. PRESIDENTE.—Cuando llegue ese caso, 
se concederá á V. S. la palabra. 

El Sr. MADOZ.—Y después del Sr. Oiózaga, 
entraremos todos los de la minoría. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO.—Nadie ha 
acusado aquí ni fuera de aquí al señor conde do 
Reas; hemos podido censurar su conducta, pero 
reconociendo su lealtad y su patriotismo. Por lo 
demás, no sé dónde están los verdaderos amigos 
del conde de Reus, sí en ese banco, donde le to
man comonn instrumento, ó... 

El Sr. PRESIDENTE.—Señor diputado, queda 
terminado este incidente. 

El Sr. Rivero tiene la palabra. 
El Sr. RIVERO (D. Nicolás).—Cambio el turno 

con el Sr. González Brabo. 
El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. González Brabo. 

tiene la palabra. 
El Sr. GONZALEZ BRABO.—Señores diputa

dos, elincidente que acaba de tener lugar, prue
ba que el asunto que nos ocupa es de aquellosque 
se prestan fácilmente á excitar y acalorar los sen
timientos y las pasiones de los hombres públicos. 
Así es que yo tengo que hacer un esfuerzo sobro 
mí mismo para no entrar en este debate cediendo 
á las inspiraciones de mi sentimiento y desaten
diendo á los consejos de la razón. 

Si alguna vez se ha presentado en una asamblea 
deliberante nsgocío que pueda herir las fibras de 
las más elevadas aspiraciones del hombre público, 
es este sin duda alguna el que más goza de ese 
triste privilegio. Y no necesito probar esta afirma
ción, porque quizá és el único punto que todos 
estamos de acuerdo. 

Tengo yo por costumbre, cuando se presenta una 
materia tan grave como la que hoy es objeto de 
nuestra deliberación, amén de estudiarla, amén de 
leer todos los antecedentes y todos los datos que 
puedan ilustrarla, tengo por costumbre, no solo 
dirigirme á las personas que profesan mis opinio
nes; no solo á otras cuyas ideas, teniendo analogía 
con las mías, puedan ilustrarme; sino que llego 
hasta á hablar con mis habituales adversarios, 
y pedirles las suyas. 

En todos los países constitucionales y no cons
titucionales, donde quiera que existe un gobierno, 
apenas surge una cuestión de grande importan
cia, y aunque sea pequeña, el gobierno se apode
ra de ella y la da forma, y esa forma es la tésis 
sobre la cual debaten los amigos, los adversarios, 
los indiferentes. 

El actual gabinete, no sé por qué causa, sigua 
una conducta totalmente distinta: presenta una 
cuestión, y cu vez de darla forma, se envuelve en 
el misterio, en la indecisión, y da lugar á que ca
da partido le dé color; y cuando todos estamos 
enterados, entonces viene el gobierno á querer 
dar color y forma á la cuestión, cuando ya es 
tarde, cuando los hechos son más fuertes que las 
palabras, por muchas y grandiosas que sean las 
palabras del señor ministro de Estado. 

Esta gran dificultad era lá verdadera razón que 
me retraía de tomar parte en este debate; y á es
ta gran dificultad se unía otra que no quiero de
jar de exponer, porque me gusta definir perfecta
mente mis situaciones personales, cuando en algu
na manera pueden ser objeto de íuterpretacíou. 
Tengo relaciones intimas de amistad política y 
particular con muchas personas, y no política, pe
ro si particular, con otras, que tengo enfrente. Es
toy, por decirlo así, en estado de suspensión do 
relaciones con otras de las que han jugado en es
te desgraciado negocio. 

Es natural que yo me encuentre opuesto en al
gunos puntos con el Sr. Oiózaga y también con mi 
amigo el Sr. Rivero; pero no por eso dejaremos de 
estar conformes en censurar la conducta seguida 
por el gobierno. 

Podrá suceder que bajo diferentes puntos de vis
ta condenemos al gobierno, pero en la esencia he
mos de estar todos de acuerdo. ¿Qué tiene de par
ticular que tratándose de una cuestión de política 
extranjera, al presenciar el resultado de esta cues
tión, condene cada uno bajo su punto de vista la 
conducta del gobierno? ¿Qué sífiniflearán peque
ñas diferencias? Nada. 

Para llegar á la cuestión, me ha de permitir el 
Congreso que satisfaciendo el deseo manifestado 
por el gobierno.de que las oposiciones indiquen el 
sistema, la conducta que en semejante ocasión hu -
hieran seguido, permítame el Congreso que ante 
todo diga yo cómo juzgo las relaciones de Espa
ña con Tas que antes han sido provincias espa
ñolas. 

He oído decir muchas veces, que la España no 
podía olvidar á las que fueron provincias suyas; 
que la similitud de costumbres y de idioma eran 
razones suficientes para que procurásemos ser una 
de las naciones que más influencia ejercieran allí. 
¿Cómo podía ser de otro modo que España aspire 
á ser en América una nación considerada? Eso está 
en nuestro sentimiento, y está en el de los ameri
canos. 

Ayer hablaba un ilustre orador de nuestras co
lonias de la isla de Cuba. ¿Qué quiere decir colo
nias? ¿Que un pueblo, porque tiene hombres y di
nero, puede ir á sujetar a otro y tenerle en las t i 
nieblas, ó que debe llevar á él la civilización á que 
llega la madre patria? Si no significa esto último, 
colonia signilica una abominación. Por eso cuando 
ese orador hablaba de cumplir la deuda sagrada, 
contraída hi. muchos años coa nuestras provincias 
de América, yo aplaudía desdo aquí, porque desea
ba que nuestros hermanos de Ultramar disfruten 
todos los beneficios que lleva consigo la civiliza
ción. Colonias quiero decir una sociedad que so 
cria bajo el pabellón de la madre patria, hasta que, 
haciéndose fuerte , reclama el derecho de ser un 
pueblo aparte, como sucedió con las colonias in 
glesas. 

Quiere decir esto que en la representación de 
nuestros intereses en América, debemos buscar 
aquella simpatía que se advierte hoy entre los in
gleses y las que fueron sus colonias. Esas dos na
ciones se tratan con una estimación tal, cual nos la 
revela la recepción que los Estados-üoidos han 
hecho al representante de las monarquías euro
peas. Recordad cómo ha sido recibido allí el prín
cipe de Gales. Estos lazos quiero yo que nos 
unan con las provincias que un dia se llamaron es
pañolas. ¿Tenéis seguridad de que si fuera un vás-
tago de la familia reinante en España, sería reci
bido en nuestras antiguas colonias como lo ha sido 
el hijo de la reina Victoria? 

Juzgando por aquí la conducta del gobierno, 
tendremos que decir que no ha procedido de la 
manera que á los intereses de España oorrespon-
dia, según mi modo de ver en la cuestión: fuerza 
será, sin embargo, confesar que el gobierno no so 
ha encontrado la cuestión intacta; que no es res
ponsable de todos los errores que se han cometido 
en América. 

En discusiones anteriores he oído decir al señor 
Coello, y mas tarde al señor ministro de Estado, 
que era una fortuna para España presentarse en 
Méjico en compañía de otras naciones. Yo voy á 
decir mi opinión en este punto. Desde el momenta 
que esto supe, no pronostiqué nada bueno para la 
expedición; diré por qué. 

Yo comprendo las alianzas entre poderes de 
igual fuerza, y entre un pueblo fuerte y otro que 
no lo sea tanto, en determinadas y especiales cir
cunstancias. Pero para el objeto de ir á exigir re
clamaciones, la alianza con dos naciones podero
sas no significaba sino que España ¡ba á represen

tar un papel desairado. Esto es de sentido coman. 
¿Tenia ó no poder España para pedir esas satís-

faccioaes? Si le touia, ¿cuánta mayor no hubiera 
sido nuestra influencia de ir solos á ir acompaña
dos? Yendo en compañía de otras potencias, no era 
el poder de España el que obtenía el triunfo, sino 
el nombre y el poderío de aquellas, y por lo tanto 
nuestra influencia después de la lucha sería nula. 
Para sustentar nuestras reclamaciones, hubiéra
mos sido nosotros bastante. Por más que se exa
gere lo que se necesita para ir desde España á Mé
jico, yo creo que España puede enviar una expedi
ción á aquel país, é imponer su derecho al pueblo 
mejicano; pero la cuestión no era de reclamacio
nes; se ha demostrado ya, y lo dijo un amigo mió, 
ahora ausente de estos bancos. 

¿Se juntan unas cuantas naciones para embargar 
las aduanas y exigir el envió de un embajador? 
¿Se juntan solo para esto? ¿No había otro pensa-: 
miento? ¿Por qué se ha venido diciendo que erane 
eesario ayudar á tal ó cual partido en Méjico? 
Porque la república mejicana había llegado á una: 
situación tal, que la Europa se creía obligada á 
poner remedio á tantos males. 

Cuando so dice á un país: «venimos á pedir sa
tisfacción de los agravios que nos has inferido, y 
á procurar que no se reproduzcan en lo sucesivo,» 
¿podrá dejarse para después el establecimiento de 
ese nuevo órden de cosas, que nos dé la seguridad 
que íbamos buscando? ¿Podrá decir S. S. que ha 
fijado en el convenio todos los puntos que debian 
establecerse? No por cierto. ¿A quién no se le ocur
re que cuando se hablaba de un naevo órden de 
cosas, debia ser diferente del que hoy existe? ¿A 
quién no se le ocurre que eso podia tener lugar 
bajo distintas formas? Y esa graduación de formas 
¿habla de quedar al arbitrio de nuestros plenipo
tenciarios y de los extranjeros? ¿Cómo no se le 
ocurría al señor ministro de Estado, que tan gra
ciosamente se sonríe, cuando se le hablaba de un 
buen príncipe, preguntar quién era ese príncipe? 
¿Cómodo se le oca,ría llamar las cosas por su 
nombre, preguntar por las personas y los medios 
de realizar ese pensamiento? 

Se indicaba la necesidad de un buen príncipe. 
Se deciapor todos qu? en la mente de un gran per
sonaje, ese buen príncipe seria un austríaco. La 
Inglaterra se mantenía en cierta reserva, y la Es-, 
paña, que había entrado en esa alianza, no discu
tía el pro y el contra de una candidatura española. 
Y cuando hubiera de convencerse el gobierno de 
que esa candidatura pudiera no ser conveniente, 
¿ha dejado este punto bien ventilado, bien discútido, 
para que la España no sintiera hoy la vergüenza 
de ver que ninguna razón sólida se haya alegado 
para retirar esa candidatura? 

Yo desao que el señor ministro de Estado con
teste satisfactoriamente á estas preguntas. 

Ibamos á América para cambiar el órden de co
sas allí existente, y el gobierno se olvidó de con
venir en los medios de llegar á ese fin. Se trató de 
la persona que había de representarnos, y olvidó 
otras cosas. 
: Ayer oí decir al señor presidente del Consejo de 
ministros que el conde do Reus, solicitando en la 
manera decorosa en que es posible que una perso
na como él solicite, el puesto de general en jefe 
de nuestras tropas y de representante de España 
en Méjico, habla aceptado las conclusiones de las 
instrúccio-ies del gobierno, y que al aceptarlas de
jaban de tener fuerza las opiniones que este señor 
hubiera sostenido en el Senado. 

Yo no niego que si es verdad que el general 
Prim solicitó eso, en el hecho de admitir las iris-
trucciones, no se puede sostener que mantuviera 
sus anteriores opiniones en este asunto. Pero ¿es
tamos alegando aquí de bien probado? ¿A quién 
queremos engañar? ¿Basta que venga un personaje 
que diga «yo deseo mandar la expedición y repre
sentar á la España en la república mejicana,» para 
que todo esté concluido? Decía con este motivo el 
Sr. Oiózaga una cosa muy importante: que es 
bueno nombrar para cargos diplomáticos á per
sonas que no puedan ser argüidas de contradic
ción. Esto quiere decir que el gobierno debió de
purar las opiniones del conde de Reus, y debió pre
guntarle en qué grado sostenía las opiniones mani
festadas en el Senado. 

Voy á decir una cosa: de todas las personas que 
han intervenido en esta cuestión, la única que es
tá de acuerdo con sus opiniones es el general Prim. 

¿Pero necesitaré yo demostrar la discordia qbe 
desde el principio ha existido entre el general Prim 
y el gobierno que le nombraba? Pues ahí tenéis los 
documentos que lo están acreditando. El hecho es 
que desde el principio el gobierno no ha definido 
nada, ha dejado al acaso el resoltado de todo. El 
gobierno le dice al general Prim que obre por su 
criterio, y cuando estaba aquí no le preguntaba 
nada, no establecía ninguna cuestión. ¡Y esto se 
llama seguir los negocios del país con inteligencia! 
La rectitud no la niego; pero los resultados llenan 
de vergüenza á cuantos tienen en el corazón san
gre española. 

Señores diputados: otra de las cosas qua resal
tan en este inagotable manantial de faltas, es que 
veamos al general Prim extraño á todo género de 
candidaturas al trono de Méjico. Parecía que el 
general Prim no había estado en Europa. Ni el go
bierno se lo decia, niel general L'rím se lopregun-
taba, cuando un asunto de esta especie merecía ser 
tratado á fondo. Nada sabia el general Prim hasta 
que el general Almonte le habla de la candidatura 
del archiduque de Austria; y habla después de es
to de una manera vaga, y el gobierno en sus co
municaciones no le dice una palabra sobre tan im
portante asunto. 

La verdad es que no se ha tenido política nin
guna, y que nos hemos librado de no hacer lo que 
una ú otra potencia quisieran, por una reunión de 
circunstancias que no estaban al alcance del go-
bierno. De todos modos, no es fácil hacer ver que 
la Francia no haya llevado á Méjico una monar
quía, no solo contraria á España, sino acaso con
traria un día á la misma Francia. 

Señores diputados, esta conducta del gobierno 
es deplorable y perjudicial á los intereses públi
cos, y no solo porque tnya causado grandes per
juicios al país, sino porque es un síntoma gravísi
mo de la política general que hay domina. 

En estos documentos, en todo el progreso de es
ta cuestión, resalta la falta de política del gobier
no, no porque el gobierno no pueda hacer frente á 
esta cuestión, sino porque antes do resolver y de
finir qué fines políticos ha de tener el gobierno, se 
tiene en cuenta la cuestión de existencia ministe
rial, el influjo y la importancia de los hombres, y 
la necesidad de tener concillado su influjo; y esta 
sifiacion no vive sino en virtud de una serie de in
flujos que no quiero calificar, y á los cuales ceden, 
se doblegan y hacen paso los intereses públicos. 

Cuando una de esas voluntades que se llaman 
pilares de esta situación se atraviesa, el ministerio 
cede; y no me pida S. S. la prueba, porque está en 
el aire, en la luz, se difunde por todas partes; 
cualquiera que tenga costumbre de leer documen
tos diplomáticos, la encontrará en los relativos á 
esta cuestión. 

Voy fahora á concluir, señores, recordándoos 
una cosa que acaso os parezca poco oportuna, 
pero que yo creo conveniente. El curso délas tras-
formaciones de los pueblos se parece siempre; se 
encuentran en la historia similitudes qua nos asom
bran: cuando un pueblo decae y degenerarse ven 
en él los síntomas que en otras decadencias que 
marca la historia. Por una coincidencia fatal, al 
leer la historia de un pueblo que ha empezado con 
las revoluciones modernas, veo analogías tristí
simas. 

El señor ministro da ESTADO.—Señores dipu
tados, yo había oído con atención y con gusto to
do el discurso de S. S. en cuanto se ha referido 
á la cuestión que nos ocupa; pero la conclusión, en 

la cual ha hecho indicaciones gravísimas que no | 
ha desenvuelto, me obligaría á ocuparme con pre
ferencia en mí contestación. Desde luego invito á 1 
S. S. á que desenvuelva esas indicaciones que el 
gobierno está pronto á contestar. 

Vano es hablar de influencias, señores, cuando 
todo prueba que no existen más que aquellas que 
todo gobierno está en el deber de consultar. An- ¡ 
tes de hablar de este punto, me ocuparé de la 
cuestión de hoy. 

El Sr. González Brabo, en su primera parte, ha 
hecho la apología do la conducta del gobierno, j 
Tres caminos ha dicho S. S. que había que seguir \ 
en América: destruir las preocupaciones que allí 
existían respecto de España; procurar ganar la vo- < 
luntad de aquellos naturales, y demostrar que no 
se bascaba su afecto por la necesidad; pues esa ' 
política es precisamente la seguida por el gobier- { 
no de S. M. El Sr. González Brabo no ha presen- { 
tado prueba ninguna en contrarío. ¿No ha proco- ! 
rado el gobierno destruir las preocupaciones que 1 
había en América respecto da España? ¿No ha pro
curado atraerse el afecto de aquellos pueblos? ¿No 
ha Jhecho tratados que censuraba S. S. precisa
mente porque se dirigían á conseguir este objeto?. 
¿Na tendían á lo mismo las reclamaciones modera
das que se hacían á Méjico? En la primera parte 
de su discurso no ha dicho, pues, S. S. nada que 
sea nuevo, ni ha hecho impugnación al gobierno. 

S. S. dice que las reclamaciones eran un fin se
cundario, y que se iba á establecer allí un go
bierno. ¿Cuáles son las pruebas de esa aserción 
tantas veces repetida? En todos los documentos 
se ve que el gobierno español creía que la pre
sencia de las fuerzas de tres naciones había de 
contribuir á que aquellos naturales pensasen en 
constituir su gobierno con toda libertad; pero el 
gobierno español se ha opuesto siempre á la idea: 
de qua allí se impusiera un gobierno determinado. 
Hemos estado de acuerdo con lo que ha hecho el 
gobierno británico, el cual piensa que no hemos 
hecho un papel indigno de nuestro nombre. 

Dice S. S. que una alianza con pueblos pode
rosos es siempre funesta para los más débiles: ya 
he dicho ayer que no se formó una alianza; no: 
ha sido un convenio celebrado para formular re
clamaciones casi iguales; pero no una alianza pa
ra la ejecución de fines trascendentales. Si esos" 
se conseguían sin violencia, los gobiernos debian 
felicitarse,' paro nunca pensaron procurarlo por 
medios activos y directos. 

Ss dice que una de las naciones signatarias del 
éonveaio tenia un plan determinado; pero yo ase
guro que esto no era formal, puesto que no se dis
cutió ni acordó entre los tres gobiernos antes de 
las conferencias de Orizaba: solo so sabia que al
gunos mejicanos trataban de crear allí una mo
narquía, y de colocar en ella á un príncipe extran
jero; pero no que esto se hubiera de llevar á cabo 
por medios materiales, sino por la influencia que 
pudieran ejercer en la opinión pública. 

Además, de ese pensamiento se informó al señor 
conde de Reus á su salida, y en 22 de Enero se le 
dijo en un despacho lo siguiente: 

«El objeto de esta medida parece ser reunir los 
elementos suficientes con las tropas de las tres na
ciones amigas, para ir á la capital en el caso de 
ser absolutamente necesario, á fin de no prolongar' 
las operaciones, ni la permanencia de las fuerzas de 
mar y tierra en aquel país y sus costas.» 

E i conde de Reas se encontraba, pues,, en una 
situación difícil. Si el Sr. González Brabo , que en 
misiones pacificas ha cometido errores, so hubiera 
visto en su caso, seguramente que no hubiera re
suelto la cuestión con tanto acierto. Es extraño, 
pues, que S. S. venga á censurar á personas que 
tienen hasta ahora una larga carrera política sin 
tacha. 

Y S, S., repitiendo el cargo que ayer hizo el sé-
ñor Oiózaga, decia que se había elegido á una 
persona de distintas opiniones que el gobl rno, y 
que esas opiniones se revelaban en los documen-. 
tos. Pues yo digo á S. S. quenoes exacto; y si no, 
cite S. S. el documento de que eso se infiere. Y 
¿cómo el general Prim había de haber aceptado 
esas instrucciones, si no fueran conformes á su 
opinión? Pues á pesar de haber hablado de ellas 
con el señor presidente del Consejo de ministros y 
conmigo, no manifestó la más ligera divergencia 
de aquellas instrucciones, que no estaban en con
tradicción con lo que había manifestado en el Se
nado. 

Conste, pues, que entre el gobierno y el conde 
da Reus mediaron conferencias; que se enteró de 
sus instrucciones, y que ni entonces ni descaes ha 
hecho la menor observación sobre ellas. 

Se ha hablado de que no era conveniente elegir 
á un diplomático que tenia ideas distintas de las 
que iba á sostener. Pero ¿acaso no se han visto 
ejemplos de diplomáticos que han dicho que ha
bían cumplido sus instrucciones contra su convic
ción? ¿No debe, cualquiera que tenga mediana 
lealtad, olvidar sus opiniones políticas ante las 
instrucciones de su gobierno? Y es ofender al con
de do Reus suponer que carecía de aquella con
dición. 

Por lo demás, el Sr. González Brabo no ha tra
tado más que de hacer ver que el gobierno habia 
tenido otro fin distinto del qua aparecía en las ne
gociaciones. ¿Y es permitido esto, señores, cuando 
no hay prueba ninguna ni el más ligero indicio de 
ella? Pues el gobierno con negar esa aserción ha
bría contestado completamente, porque no hay 

, pruebas ningunas de ella. Hasta se ha dicho que 
su habían dado órdenes al general Prim para que 
diera largas á la cuestión, y que tratase con mira
miento a Juárez. Las instrucciones y todas las rea
les órdenes demuestran lo contrario. El cargo se 
ha formado en el vacío, sin prueba alguna, y basta 
negarlo. La justificación incumbe á loa que le for
mulan. 

Al concluir el Sr. González Brabo, ha dicho co
sas muy graves. S. S. ha hablado de la situación 
de este ministerio: ha dicho que se plegaba á cier
tas influencias, y ha usado de reticencias que se 
podían traducir como si S. S. fuera dueño de se
cretos que pudieran comprometer al ministerio y 
afectar la honra de sus individuos. 

Yo invito á S. S. á que haga todas las revela
ciones que se ha reservado. Si hay influencias ile
gítimas, pruébelas S. S.: si el gobierno hace cosas 
contrarías a su dignidad, denúncielas. Si no, bás
tanos rechazar esas indicaciones como altamente 
inexactas y gratuitas. Como caballeros y como 
ministros, no debemos responder á cargos seme-
jant;s sino cuando, se aduzcan pruebas, y esas son 
impasibles. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Yo no hubiera 
rectificado, señores, sin las últimas palabras del 
señor ministro. 

S. S. nos ha hecho una acusación gravísima al 
Sr. Oiózaga y á mí por nuestras opiniones respecto 
á las provincias de América. 

S. S, ha hablado de despachos míos por hallar
los faltos de esa diplomacia que yo no he com
prendido, y de que es maestro S. S. Yo no niego 
que esos despachos serán malos; pero lo que no 
comprendo es que S. S. diga que quien los ha escri
to no puede censurar á persona de dilatada carrera 
diplomática; porque S. S. tiene la misma carrera 
que yo; ambos somos abogados, y hemos sido di
plomáticos el mismo tiempo, poco más ó ménos; y 
en cuanto al conde de Reas, es ménos diplomático 
que S. S. y que yo. 

El Sr. OLOZAGA—Me han dicho que el señor 
ministro de Estado ba aludido á mi persona estan
do ausente, acerca de lo que dije ayer de nuestras 
provincias ultramarinas. Yo loque dije y sostengo 
es que las Cortes tienen que hacer para esas pro
vincias leyes especiales, según marca la Constitu
ción, y que 8i ei gobierno no las trae las traeremos 
nosotros, porque van haciéndose cada dia más ar
gentes. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
TROS.—Señores, es indudable que en todas lal 
cuestiones tiene el ministerio actual una situación 
muy especial: ha ido más allá que sus antece
sores, y so le censura porque no ha hecho nada 

Al proclamarse la Constitución del año 12 en 
1836, al entrar en el poder hombres del partido 
progresista, la primera disposición que tomaron fué 
prevenir que la Constitución del año 12 no podia 
regir en las posesiones de América. Esta doctrina 
fné adoptada por el partido progresista, y se con
signó en la Constitución de 1837 que aquellas pro' 
vincias se regirían por leyes especiales que no han 
tratado nunca de hacerse. Continúan, pues, rigién
dose por reales decretos, sin que el Sr. Oiózaga se 
levantara á protestar contra ellas. Quiero que esto 
consta para que se vea que ese amor no se ha ma
nifestado tan fuertemente hasta ahora en S. S. Da 
1854 á 1856 se hicieron reformas en la administra
ción de justicia, y no se reclamó. Conste, pues la 
novedad de esas opiniones en el Sr. Oiózaga. ' 

Hay pendientes otra porción de proyectos, y el 
gobierno no cejará en su camino, esperando' qne 
con el tiempo se asimilarán de tal manera las co
lonias á la madre patria, que puedan regirse abso
lutamente por las mismas leyes que esta. 

El Sr. OLOZAGA.-No voy á rectificar en sen-
tido hostil á loque ha dicho el señor presidenta 
del Consejo. Tengo por honor ser el primero qua 
ha iniciado aquí la cuestión de las leyes de Ultra
mar, porque hasta ahora S. S. no ha dicho ni lo 
que había hecho, ni lo que pensaba hacer; y aho
ra ya dice, no solo que piensa seguir nna marcha 
progresiva, sino que piensa hacer que se vayan 
asimilando á nosotros. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Debo empezar por manifestar que yo no 
abrigo temores de esos conflictos que dice el señor 
Oiózaga, y que do ningún modo creo que deba 
hacerse ana Constitución para la isla de Cuba 
puesto qneel proyecto del gobierno es ir haciendo 
que, como sucede con las Baleares y las Canarias 
aquellas islas tengan la misma de la península. ' 

El Sr. OLOZAGA.-No creo yo tampoco qne 
esos conflictos sean próximos: al contrario loa 
creo muy remotos; pero de todas maneras, me pa
rece que los legisladores debemos pensar en ellojí. 

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron 
sobre la mesa los dictámenes de comisiones mistas 
sobre almacenes llamados doks, ferro-cartilea á 
las.cuencas carboníferas, y disenso paterno. 
' I El Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para ma
ñana: continuación de la interpelación del Sr. Oió
zaga sobre los asuntos de Méjico; discusión da loa 
dictámenes de comisiones mistas sobre almacenes 
generales de mercancías conocidos con el nombre 
da doks; sobre ferro-carriles á las cuencas carboní
feras, y sobre disenso paterno. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córta 
sin novedad en su importante salud; 
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MADRID 13 DE JUNIO DE 1862. 

La sesión celebrada ayer en el Congreso tuvo 
una inlroducuion un tanto cómica. 

El dia anterior había quedado en el uso de la 
palabra el Sr. Navarro y Rodrigo, redactor de 
L a Epoca, para alusiones personales, puesto 
que fué interrumpido bruscamente por el señor 
Mon, según ayer dijimos, sin duda para que el 
jrtven debutante no se dejara llevar de un irre
flexivo ardor. 

Con tal objeto quizás, al concederle ayer el 
moderador de la juventud fogosa la palabra, 
no lo hizo sin recomendarla la prudencia, por 
medio de la correspondiente lectura del ar
ticulo del reglamento que trata del particular. 

Semejante prevención, que tuvo todos los 
aires de un palmetazo de dómine, excitó más 
la curiosidad y los deseos de oir al Sr. Na
varro. 

Pero este inexperto principiante, con voz 
por demás descompuesta, hasta se atrevió á de
cir que el Sr. Oiózaga se batía en retirada, por
que este señor diputado no dijo desde lue
go que habia aludido á L a Epoca al hablar 
de periódicos ministeriales que habían emplea
do palabras indignas ai ocuparse del general 
Prim. , 

Y el Sr. Navarro, viendo que sus inconve
nientes palabras producían murmullos en los 
escaños y tribunas, con ademan arrogante y 
como si fuera ya un atleta parlamentario, apos
trofó á los que de tal modo y con tanta razón 
desaprobaban su conducta, dicióndoles que á él 
no le importaban tale§ demostraciones, porque 
tenia carácter £f. 

Estos puntos suspensivos significan que el se
ñor Mon interrumpió con suma oportunidad 
(¡así obrara siempre lo mísmol) al Sr. Navarro, 
manifestándole que en el Congreso no hacia fal
ta tener carácter, sino otras cosas; lección justa 
á las pretensiones de quien, apenas venido al 
mundo político, no vacila en hacer alardes tan 
intemperantes de inmodestia. 

Por lo demás, aparte la oonvenlencia parla
mentaria del Sr. Mon apagando los fuegos pro
vocativos del Sr. Navarro, la conducta del Pre
sidente de la Cámara relativamente á haber evi
tado las explicaciones que todo el mundo aguar
daba del diputado redactor de L a Epoca causó 
extrañeza, porque no pareció sino que esta con
ducta obedecía al deseo y aun á la necesidad 
de que tales explicaciones no se dieran por la
bios poco expertos y experimentados. Veremos 
cómo habla el Sr. Coello. 

Vengamos ya, desembarazados de este ino' ' 
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dente, á decir lo que fué el discurso del señor 
González Brabo> 

Empezó S. S., con esa posesión que tiene de 
la palabra, á marcar y definir cuál es la política 
que conviene seguir con nuestras antiguas co
lonias de América, que no debe ser otra que la 
del amor, la conciliación y el mütuo respeto, 
con le que se alcanzarían resultados parecidos á 
los de la recepción magnifica que la democracia 
de ios Estados-Unidos hizo al príncipe de Gales, 
olvidando su estirpe real. 

Enlazando esta idea con la de nuestras actua
les provincias ultramarinas, dijo que no debía
mos mirar en ellas paises en los cuales impera
mos por la fuerza de los cañones, y de los cuales 
obtenemos rendimientos para el Tesoro, sino 
pueblos hermanos en los que solo debe reinar la 
idea madre de la metrópoli, y que puede ser 
generadora de simpatías , cariño y benevo
lencia. 

Descendiendo de estas elevadas consideracio
nes de política general al caso práctico de la 
desdichada cuestión de Méjico, dijo el Sr. Gon
zález Brabo que la opinión pública califioabá du
ramente la manera con que habla sido conduci
da, y que hasta el ministerio y los ministeriales 
estaban descontentos y avergonzados. 

Ya que arribamos á las playas mejicanas,; 
añadió el elocuente jefe de la minoría moderada 
del Congreso, no debimos habernos detenido 
hasta que hubiera ondeado el pabellón español 
en las torres de la capital de la república, para 
desde allí haber exigido el cumplimiento de los 
tratados, y dirigido las reclamaciones á que te
nemos derecho; pero como en la situación 
del gobierno todo es personal, nada extraño es 
cediera á exigencias, posponiendo altísimos i n 
tereses y comprometiendo desde el principio el 
éxito de la expedición. 

Oportuno fué por demás el recuerdo que hizo 
el Sr. González Brabo de las altisonantes frases 
de los Sres. Calderón Collantes y Coello cuando 
al discutirse el mensaje al Trono se felicitaban 
porque las tropas españolas fueran en unión con 
las francesas y las inglesas á Méjico, como si todo 
el mundo no hubiera previsto que alianzas de 
esta clase, tripartitas las llamói S. S., no die
ran por resultado la supeditación de la nación 
más débil; el protectorado y la absorción por 
pai te de la más fuerte. 

Pero donde el Sr. González Brabo descargó los 
más terribles golpes fué al llegar á los prelimi
nares al convenio de Léndres , cuando ha
blándose por Francia de un «buen príncipe,» 
no se le ocurrió al gobierno preguntar qué 
buen principe era ese, siendo asi que todo el 
mundo sabia ya que se trataba del archiduque 
Maximiliano de Austria, y cuando España tiene 
tantos y tan buenos principes, de los cuales hizo 
caso omiso el gobierno del general O'Donnell. 

Verdad, es siguió el Sr. González Brabo, que 
el punto de la candidatura para el trono de.Mé
jico es uno de los puntos más oscuros, con men
gua de España, que si figuró en esta elevada 
combinación fué de un modo tal que no ha 
quedado rastro, al ménos en los documentos 
presentados. 

Contrayéndose á la personalidad del Sr. Prim, 
manifestó el orador su extrañeza porque el go
bierno no hubiera explorado el ánimo del mismo 
general acerca de las reclamaciones, siendo así 
que partiendo estas del tratado Mon-Almonte, y 
habiendo el conde de Reus expuesto en el Sena
do opiniones contrarias á la legitimidad de di
chas reclamaciones, era por demás embarazosa 
la posición del comandante en jefe y plenipoten
ciario, á quien se enviaba á Méjico para que con 
este doble carácter exigiese su cumplimiento; do 
lo cual, como de la vaguedad de las instruccio
nes que le fueron comunicadas, se derivó la dis
cordia que condujo al triste trance de las confe
rencias de Drizaba, puesto que también abriga
ba el conde de Reus un desconocimiento com
pleto de la candidatura austríaca, á pesar de 
que cuando salió de España, era este pensamien
to perfectamente público para todos, excepto pa
ra el gobierno, que nada dijo ni al mismo gene
ral á quien habla investido de aquella doble mi 
sión. 

Otro golpe, y no el menor, puesto que fué el 
del ridículo, descargó ayer el Sr. González Bra
bo sobre el gobierno, puesto que recordó el jac
tancioso alarde del general O'Donnell, cuando 
manifestó en el Congreso que teniendo en el bol
sillo el estado de las fuerzas de la expedición, le 
Aportaba poco el aumento que los franceses 
daban á las suyas, no obstante los avisos del ge
neral Pnm sohve el particular y verse claro, por 
^ulen no estuviera tan ciego como el gobierno, 
lúe mientras Francia iba movida por el sentí-
ciento de la candidatura austríaca, é Inglater
ra por sus particulares intereses, España solo 
caminaba al acaso y dando escolta á los promo
vedores de esa misma candidatura, tan profunda 
í radicalmente contraria á lo que á nuestro país 
convenía por mil razones. 

El Sr. González Brabo, al resumir su discurso, 
que hemos procurado condensar cuanto nos ha 
sido posible, sin omitir ninguna de sus muchas 

Ideas capitales, sentó las siguientes conclu
siones: 

1.a Que el gobierno del general O'Donnell 
antepuso á todo la cuestión de su existencia, 
consintiendo que ante influencias que no quería 
calificar, se humillaran los intereses de España; 
exigencias á que no pueden resistir y cuyas prue
bas, añadió el Sr. González Brabo, arrancando 
un nutrido aplauso, están en el cielo, en la luz, 
en cuanto nos rodea, y cuyos desastrosos resul
tados no es dable proveer. 

2.1 Que si el pueblo español se llegara á 
apercibir de lo que ha pasado en el asunto, ¡ay 
de los ministros! Siendo lo sensible que cuando 
la verdad luzca y se haga, será tarde. 

Estas fatídicas palabras, que fueron las últi
mas del discurso del Sr. González Brabo, casi 
se perdieron entre las muestras de aprobación 
que partieron de todos lados. 

Ahora demos algunos detalles. 
El general O'Donnell, como si no hubiera 

querido escuchar la voz de su conciencia, estu
vo fuera del salón durante todo el tiempo del 
discurso del Sr. González Brabo, y su entrada 
coincidió con la salida de casi todos los diputa
dos, quienes sin fuerzas para oir al Sr. Calderón 
Collantes, se salieroa á las primeras palabras 
del hábil ministro de Estado, cuya rectificación 
fué una ampulosa y redundante paráfrasis ó re
producción de cuanto sobre el particular dijo el 
dia anterior, entre lo cual estuvo lo de que el 
gobierno dejaba al general Prim el encargo de: 
justificarse, ó lo que es igual, que abandonán
dole hoy indefenso, ó quiere dejarle en tal esta
do, ó teme 'que el conde de Reus desapruebe á 
su venida los términos de la defensa. 

El general O'Donnell echó después el mon
tante, y dió lugar á que el Sr. González Brabo 
le replicara diciendo que la inculpación que ha
bla dirigido al gobierno de que dijo formar par
te el mismo Sr. González Brabo, porque nada 
habla hecho acerca de las disposiciones sobre 
Ultramar iniciadas por el actual presidente del 
Consejo cuando fué capitán general de Cuba, 
debía recogerla el Sr. Mon á quien cogía de me
dio á medio la referida inculpación. 

Como se ve, hasta ahora hemos sido meros 
cronistas y nada hemos dicho por cuenta pro
pia relativamente á los debates sobre la graví
sima cuestión de Méjico; pero hablando con 
nuestra habitual franqueza, manifestaremos que 
como esta cuestión está por cima de todos los 
partidos y personas, puesto que es eminente
mente patriótica y nacional, creemos que ni el 
gobierno, ni el Sr. Mon, ni los generales Ser
rano y Prim han llenado su deber; y en cuanto 
á los oradores de oposición que han terciado en 
el debate, juzgamos que no le han elevado á la 
altura á que el asunto se prestaba; todo lo cual 
será objeto de nuestros muy próximos trabajos, 
tan luego como la discusión haya terminado. 

Asimismo dejamos para más adelante la cues
tión de las leyes especiales de Ultramar, trata
da incidentalmente los dias de ayer y anteayer. 

Siendo ahora la cuestión romana una de las 
que más vivamente y con mayor justicia llaman 
la atención de la Europa, todos los pormenores 
y accidentes de ella dan lugar á abundantes 
comentarios. La exposición de los prelados 
reunidos en Roma, adhiriéndose á la causa del 
poder temporal y declarando á este necesario 
para la independencia del Pontífice, es hoy el 
suceso que en tal asunto preocupa principal
mente los ánimos. En efecto, aunque la con
ducta de los obispos y de los cardenales no sea 
quizás un dique invencible contra las aspiracio
nes unitarias del Píamente, ciertamente cons
tituye un obtácuio para ellas. No puede desco
nocerse que con tal motivo la política de Anto-
nelli ha recibido un gran apoyo moral, digno 
de cuidadosa consideración. Aguardamos á ver 
el modo de obrar de Napoleón en presencia de 
la nueva dificultad que le sale al encuentro; pe
ro desde luego le aseguramos que no la resol
verá fácilmente, pues ya la mencionada exposi
ción comienza á dar resultados. Su Santidad 
ha pronunciado una alocución concebida en 
igual sentido que el de las palabras de los pre
lados que le rodean, y con esto un problema 
que parecía próximo á resolverse se reanimará 
de una manera inesperada. 

Mientras en Italia luchan así dos poderosas 
ideas, conmoviendo con su sordo choque el res
to del continente europeo, el reino de Prusia 
presencia igualmente los primeros síntomas de 
una acaso terrible contienda entre el espíritu de 
la nación y los propósitos del monarca que la 
rige. Las cartas recibidas de Berlín conciertan 
todas en contemplar como más importante de 
lo que desde luego podría imaginarse la recep
ción hecha por el rey Guillermo á la comisión 
de la Cámara encargada de presentarle la con
testación al discurso de apertura del Parlamen
to. La actitud del rey ha sido fría, reservada y 
aun reveladora de disgusto en su corazón: es 
imposible, pues, no advertir en la situación ac
tual de la Prusia sérios fundamentos para i n 
quietarse. El partido conservador del país se 
conmueve, porque comprende que tales inciden
tes son más propios para irritar que para tem
plar el ardor de los hombres avanzados, y todo 
allí conspira para ennegrecer y oscurecer el ho
rizonte. 

Entretanto, y á consecuencia del movimiento 
general que agita la Alemania, se ha celebrado 
en Francfort, según nos lo avisa un telegrama, 
una reunión compuesta de los representantes 

de Prusia, Wurtemberg, Baviera, Badén, Nas
sau, Hesse, Thurlngia, Meklemburgo y Franc
fort, en la cual se ha resuelto convocar una 
Asamblea cuya misión será la de discutir las 
cuestiones de Interés pendientes en la Confede
ración Germánica. Esta reunión, que tendrá el 
carácter de un Parlamento provisional, como 
el de 1848, no quiere formular un programa 
político sin dar-á las Dietas federales la norma 
desús actos. Se ha elegido ya una comisión de 
40 individuos para llevar á cabo las resolucio
nes adoptadas, y se invitará al Austria á tomar 
parte en ella. 

En Portugal la insurrección se muestra cada 
dia más señalada en sentido reaccionario. Los 
revolucionarios, dando vivas á D. Miguel y mue
ras al rey D. Luis, piden, según dicen noticias 
fidedignas, el restablecimiento de la monarquía 
absoluta. Ante tan triste y desconsolador espec
táculo no podemos ménos de compadecer con 
toda el alma la suerte del vecino reino, á cuyo 
frente está un gobierno que da lugar á aconte
cimientos y escenas de tal naturaleza. 

Si el gabinete lusitano entendiera cuál es su 
deber y tuviera la voluntad y la energía sufi
ciente? para cumplirle, á buen seguro que no 
se levantaría el pueblo, bajo su administración, 
para demandar su propio deshonor y su propia 
desventura, aconsejado por hipócrita.^ y malva
dos. Si el gabinete lusitano estuviera á la altu
ra á que deberla hallarse, no olvidarla el ejem
plo que ofrece Francisco II, desterrado de su 
patria por haber contemporizado con absurdas 
exigencias de ciertas clases de gentes y por ha
ber cerrado el oído al clamor de las necesida
des de la época. Gobiernos semejantes lo único 
que saben hacer es arruinar á los pueblos cu
yo destino les está encomendado, y poner en 
peligro instituciones de que se proclaman ar
dientes defensores. 

Los datos que tenemos acerca de Turquía 
continúan siendo poco tranquilizadores. La 
guerra con el Montenegro no se mitiga , antes 
bien parece exacerbarse. El telégrafo nos anun
cia diariamente nuevos combates. El 5 del actual 
Dervisch-Bajá tomó por asalto, después de una 
lucha porfiada que duró seis horas, la fuerte po
sición de Oshog que defendía el príncipe de 
Montenegro en persona. Veremos si la suerte de 
las armas que hasta aquí había sido contraria al 
sultán se vuelve desfavorable para los montene-
grinos, como lo indica el anterior suceso y al
gún otro de menor consideración ocurrido re
cientemente; pero es en extremo difícil que tal 
cosa llegue á suceder de una manera completa, 
atendiendo á las condiciones de entrambas par
tes combatientes. La sangre otomana está en 
plena decadencia, y las razas slavas, que la m i 
ran con odio, nacen ahora á la vida de la civil i
zación y del progreso. 

De los Estados-Unidos nada sabemos que me
rezca ocupar la atención de nuestros lectores. 

Pedir á L a Epoca cultura y buenas formas 
en la discusión, equivale á pretender que dé 
peras el olmo. Quien malas mañas há, tarde ó 
nunca las pierde; y es difícil cambiar en un dia 
la manera especial de ser, aprendiendo ó afec
tando aprender lo que no se acierta ni aun á 
comprender. 

Algo más que desdeñoso silencio nos inspiran 
las palabras del citado periódico; y si contesta
mos á sus diarios ataques, si descendemos hasta 
el terreno donde L a Epoca acostumbra á re
volcarse, es porque no se interprete de mala 
manera ese silencio. 

Al contestar el diario vespertino á las pre
guntas que le dirigimos concernientes á la con
ducta que como embajador de España ea París 
ha seguido el Sr. Mon en la cuestión mejicana, 
y muy especialmente respecto á la candidatura 
del archiduque Maximiliano, se permite evocar 
de nuevo el recuerdo del acto de conciliación á 
que fué citado nuestro editor responsable, de
mandado de injuria por el Sr. Coello, propieta
rio de L a Epoca, á consecuencia de unas fra
ses contenidas en la última carta que nos d i r i 
gió nuestro corresponsal en la capital del veci
no imperio, que decían que L a Epoca defen
día la política francesa, porque habia sentido 
los efectos napoleónicos. 

Nada estuvo más lejos de nuestro ánimo, al 
insertar la correspondencia referida, que la in 
terpretación que el Sr. Coello dió á la frase; in
terpretación que jamás nosotros hubiésemos 
dado, pues no podemos abrigar el temor de que 
haya una sola persona capaz de creer que un 
escritor que en algo se estime reciba dmero por 
defender ideas determinadas. 

El Sr. Coello, sin embargo, juzgó que la sig-
niñoaoion de las frases haber sentido los efectos 
napoleónicos era la de haber recibido napo
leones, es decir, monedas de á cinco francos, 
para sostener la política francesa, y llevó á los 
tribunales á nuestro editor, el cual, como puede 
verse en el acta del juicio, que insertamos en 
nuestro número del viernes pasado, declaró que 
no era esa la Interpretación de las palabras de 
nuestro corresponsal, y que no envolvían Inju
ria, ni amenguaban la buena reputación de L a 
Epoca. 

Esto no es cantar palinodias, como asegu
ra con la mayor frescura L a Epoca; y el acta 
del juicio honra á EL REINO, que no habia ima
ginado pensar lo que el Sr. Coello supuso que 
pudiera pensarse de él. 

Juzgue el público de la respectiva conducta 
seguida por L a Epoca y por EL REINO. 

Nosotros no acostumbramos á cantar pa
linodias; cuando escribimos sabemos bien las 
consecuencias de nuestras palabras, y 4 soste
nerlas estamos siempre dispuestos. 

En cuanto á la negativa de L a Epoca de la 
verdad que hubiera en nuestras preguntas, no 
nos sorprende, puesto que la esperábamos. 

Está llamando mucho la atención entre las 
gentes vicalvarlstas la actitud que tomó en el 
Senado el señor capitán general D. Francisco 
Armero al votarse si se tomaba ó no en consi

deración la proposición del señor marqués de 
Novaliches; en cuya votación, que se verificó 
por senadores sentados y levantados, parece 
que se levantó el Sr. Armero contra el voto 
de la mayoría del Senado y los deseos del go
bierno. 

En cambio del disgusto y de la alarma que 
produjo el voto del Sr. Armero en el temblo
roso y ya cuarteado campo susodicho, pare
ce que su conducta es muy aplaudida entre 
las gentes del bando del Sr. Mon. Esto se ex
plica ya por sí solo, y no necesitamos expli
carlo. 

No nos extraña la actitud del digno capitán 
general de la armada, atendidos sus antece
dentes políticos y su elevado carácter, y tenien
do en cuenta también ciertas cosas que pasan, 
con las cuales no creemos que esté muy satis
fecho; pues hemos oido decir que á pesar de 
ser la primera autoridad de la marina, después 
del señor ministro, no se cuenta con él para 
nombramientos ni reformas, como parece que 
debiera contarse, ni aun se le Invitó por corte
sía á que se sirviese ir á Alicante á presenciar 
las suntuosas fiestas marítimas que allí se reali
zaron en estos días. 

Aunque los Sres. Armero y Mon no sean pi
lares del bamboleante edificio de los doce, como 
calificó ayer el Sr. González Brabo á los de co
razón, nadie dejará de considerarlos como ro
bustos muros de contención que han contribui
do poderosamente á que aquel edificio no se 
haya derrumbado estrepitosamente en los cua
tro años que cuenta de fabricado. Mas al ver 
los síntomas que advertimos, no será extraño 
que si los dos antiguos amigos, en vez de muros 
de contención, se convierten en arietes contra 
la casa, logren dar al traste con ella el dia mé
nos pensado. 

¡Y luego se nos vendrá L a Epoca con la 
candidez de que no son posibles conflictos entre 
cieríos señores de la situación! Sí nuestro cole
ga no nos tuviera por maliciosos é intenciona
dos, aunque en el buen sentido de la palabra, 
le diriamos que en sus adentros se alegrarla 
hoy que los muros se convirtieran en arietes 
{servato, por supuesto, moderamine inculpatce 
tutelé)y que despachasen pronto el negocio, 
quedando, se entiende, por amos los amigos, 
porque lo contrario seria una broma demasiado 

Hallamos en Xa Correspondencia lo siguiente: 
«Hemos dicho y repetimos, ea respuesta á £a 

Iberia de hoy, que después de loa sucesos de Dri 
zaba no ha mediado nota alguna entre los gobier
nos de Francia y España.» 

¿Está bien seguro el órgano ministerial de 
que es completamente cierto lo que afirma en 
tono tan decisivo y absoluto? 

Hacemos á L a Correspondencia la pregunta 
que antecede, porque las noticias que recibimos 
hoy de nuestro corresponsal de París no están 
conformes con las del diarlo ministerial. 

En algunos círculos políticos de la capital del 
vecino imperio corren rumores referentes, no 
ya á chismes que persiguen á ciertos persona
jes, como diría L a Epoca, sino á hechos gra
ves que se tienen por exactos entre personas 
que suelen estar bien informadas de muchas 
cosas, pero muy particularmente de todo lo to
cante á la cuestión de Méjico y á las incidencias 
que por esta malhadada cuestión ocurren entre 
el gobierno francés y el español. 

Pues bien: entre las varias é Interesantes no
ticias que nos comunica nuestro corresponsal, 
cuya carta íntegra no publicamos, no porque 
contenga nada que á nuestro juicio se pueda ra
zonablemente considerar por nadie injurioso ni 
calumnioso, sino porque podría tal vez juzgarse 
algún tanto alarmante, y nosotros nosomos alar
mistas, ni lo seremos jamás á sabiendas y con 
propósito deliberado; entre dichas noticias, re
petimos, hallamos dos, que son las únicas que 
creemos deber publicar. 

La una es que después de saberse la lamen
table y desastrosa ruptura de la triple alianza en 
Orizaba, y por consecuencia de ella-, pasó una 
nota muy sentida y digna el gobierno español al 
de Francia pidiéndole explicaciones, y que 
M. Thouvenel no las da, por más gestiones 
que se hacen (no sabemos si oficiales ú oficiosas) 
para que las dé en el sentido que las necesitan 
y con ansiedad apetecen y esperan los señores 
duque de Tetuan y Calderón Collantes, mostrán
dose, por el contrario, desdeñoso y sombrío á las 
Indicaciones que se le hacen. 

La otra es que se escamotean los periódicos 
españoles, asi que pasan la frontera francesa, 
permitiendo la circulación por el imperio de un 
par de números al mes, cuando mi s , con ex
cepción de L a Epoca, á la que se permitirá cir
cular dos veces por semana. 

Si son exactas las noticias que damos bajo 
la fé de nuestro corresponsal, es señal de que 
han empezado á realizarse, en parte, los vatici
nios de su penúltima carta de Mayo. 

Para averiguar verdades, el tiempo, etc. 

Con una mezcla de pena , rubor ó indigna
ción, leemos lo que sigue en E l Diario Español 
de hoy: 

«El Semanario MédioolEspañol publica ayer nna 
extensa carta de la Habana, fecha 15 de Mayo, en 
que se refieren las mil penalidades que han tenido 
que soportar nuestros soldados enfermos para ser 
trasladados desde Orizaba á Veracruz y Cnba. La 
despoblación de aquel país y la carencia de medios 
de trasporte y de sitios donde hacer noche, los ha 
obligado á pasar las noches á la intemperie y á 
dejar trascurrir muchas horas sin los más precisos 
alimentos, y teniendo que servirse de aguas cena
gosas para beber y hacer los indispensables coci
mientos, v . ,;• 

A pesar de todas estas contrariedades, no se per
dió en el transito hasta Veracruz un solo hombre; 
pero en la travesía á la Habana, todo el cuidado y 
asistencia no pudo evitar el doloroso espectáculo de 
nueve enfermos que se echaron al agua, entre ellos 
un oficial, víctimas de sos agudos padecimientos. 

exacerbados por carecer el baque de condicioneg de 
j hospital flotante.» 

¿Se suicidaron estos infelices, ó fueron arro-
I jados al agua después de ser Inanimados cadá

veres? 
La cuestión de Méjico, que ha sido un tejido 

de imprevisiones, nos presenta además el cua-
| dro y los detalles de las anteriores líneas, que 
' no hemos podido leer sin estremecernos. 

Dice ayer L a Correspondencia: 
«Hoy se ha dicho que las oposiciones se prome

ten obligar al gobierno que decrete la clausnra de 
las Córtes ante lo terrible de la discusión en los 
asuntos de Méjico. Suponemos falso este rumor; 
pero aunque tuviese algún fundamento semejan
te plan, no tendría resaltado, pues el gobierno 
se halla resuelto á no declarar terminada la le
gislatura hasta que lo exija la ausencia voluntaria 
de los diputados.» 

Esto parece una súplica á los ministeriales 
para que se ausenten. 

No puede darse más violenta oposición que 
la que traspiran los siguientes párrafos de L a 
Epoca de ayer al comentar el discurso del se
ñor Calderón Collantes: 

«Ea la conferencia de Orizaba, dice La Epoca, 
todo cambia, y el gobierno no podrá méaos de 
convenir con nosotros en que el triste resultado de 
una expedid m que nos habia hecho concebir tantas 
esperanzas, ha tenido por causa ostensible la conducía 
de los plenipotenciarios, en unos doble, en otros in 
teresada, INTRANSIGENTE T APASIONADA EN TODOS. En 
la conferencia de Orizaba iodo parece que se oluída, 
y ni la cuesííon de indemnüiacíones y satisfacción de 
los agravios recibidos, ni ta cuestión de gobierno, plan
teada bajo su verdadero punto de.vista y en tér
minos dignos y razonables, preocupan para nada á 
los comisarios de Francia, que rompen el convenio 
de la Soledad al mismo tiempo que el de Lóndres, 
dominados por la impaciencia ó el resentimiento; 
ni al comisario de España que empieza arrogándose 
la representación del pueblo mejicano para abatir la 
enseña de la monarquía; ni á los comisarios de la 
Inglaterra, atentos solamente á loa intereses egoís
tas de su nación.» 

Lea el gobierno los anteriores párrafos y 
medite sobre ellos. Si en un tiempo fué célebre 
la oposición á la catalana, la á lo redactor de 
L a Epoca ha de dejar Imperecedera memoria; 
con la diferencia de que el Sr. Permanyer hizo 
una cosa que no hacen los redactores del diario 
vespertino, que fué una digna y altiva di 
misión. 

Dice L a Correspondencia: 
«Las últimas noticias de Méjico recibidas en 

Lóndres á la salida del correo ordinario, eran que 
el general Almonte habia sido proclamado dicta
dor en Veracruz y otras ciudades. En las procla
mas qne ha dirigido á los mejicanos, habla do la 
protección y el abrigo que le han prestado los ex
tranjeros, y especialmente la Francia, para reali
zar su empresa.» 

Dice el mismo periódico ministerial: 
«Se ha publicado en Inglaterra un folleto en el 

qne sé supone que se introduce anualmente ea la 
isla de Cuba, á pesar de la prohibición, cerca de 
40,000 negros. Este guarismo es excesivamente 
exagerado, como cualquiera comprende á primera 
vista.» 

¿Y por qué ha de ser exagerado? pregunta
mos nosotros. ¿No era más sencillo refutar do-
oumentalmente el error, si le hay? ¿Qué quiere 
decir eso de que el guarismo es exagerado? Pero 
¿han entrado, ó no, negros en Cuba, sean 20, 
30, ó 40,000? Esta es la cuestión. 

L a Esperanza, en vista de los documentos 
sobre la cuestión de Méjico, y de las discusiones 
á que ya han dado lugar, deduce ayer las tres 
conclusiones siguientes, que no tienen vuelta 
de hoja: 

«1.° Que el gobierno español no tenia ningún 
candidato español para el trono de Méjico. 

2. ° Que hubo un tiempo en que aceptó ó con
sintió tácitamente la candidatura del archiduque 
Maximiliano. 

3. " Que al encontrarse con una oposición que 
no habia esperado ó temido en cuanto á esa can
didatura, quiso dejar las cosas como estaban, para 
no desagradar á nadie; por lo cual hoy se encuen
tra en mil embarazos, y no puede salir de contra
dicciones. 

Todo esto, que se vislumbró desde un principio, 
va poniéndose más y más claro en lo que resulta 
de las discusiones y de los documentos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51 y 50-95 c , publicado. 

Él diferido á 14 55 publicado. 
La deuda del personal á 19 70, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 13 de Junio de 18G2. 
Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la an
terior. 

El general O'Donnell, con uniforme chico de ca
pitán general, y ostentando su cartera verde, lea 
varios proyectos de ley concediendo pensiones á la 
viuda de un veterinario que murió á consecuencia 
de enfermedad contraída en el ejercicio de su pro
fesión en la escuela general de caballería de Alca
lá, y á otras viudas de jefes y oficíales del ejér
cito. 

El Sr. Salaverría, también de uniforme, lee un 
proyecto de ley; no habiendo podido eateader nos
otros el objeto del proyecto, por haber leído S. S. 
ea voz muy baja. 

Continuando la interpelación sobre los asuntos 
de Méjico, el Sr. Coello, pidiendo la palabra para 
ana cuestión de orden, dice que desea que el Con
greso acuerde concederle un turno para tratar la 
cuestión in extenso, ó que de lo contrario tendrá 
que hablar para alusiones personales. 

El Sr. Moa dice que después que hable el señor 
Rivero, se estará en el caso de entrar en la cues
tión de órden. 

El Sr. Rivero, puesto en el uso dota palabra, 
comenzaba su discurso cuando tenemos que cerrar 
este alcance. 



EL REINO. ^Viernes 13 de Junio de 1862, 

CRÓNICA GENERAL. 

Á pesar de cuanto >e ha exagerado el número de 
•viajeros que se ha reunido en Alicante con motivo 
de las pasadas fiestas, podemos asegurar, por da-
toa fidedignos, que el de las personas que han acu
dido dé la corte no ha excedido de 1,473, en la 
forma siguiente: 

El dia 6 acudieron 52 viajeros en trenes de pri
mera clase, 103 en segunda, y (56 en tercera. 

El 7, en primera, 226; en segunda, 46S; y en ter
cera, 156. 

El 8, en primera, 107; en segunda,206; y en ter
cera, 91.—Lo cual suma en loa tres dias 383 viaje
ros en primera clase, 777 en segunda, y 313 en 
tercera. 

Las cantidades producidas por este movimiento 
son durante los tres dias citados: la primera clase, 
74,260 rs.;la segunda, 108,780; y la tercera,91^300; 
que reunidas hacen un total de 214,340 rs vn. 

Los 12,000 forasteros de que había El Comercio 
deAliaante que han visitado aquella capital du
rante las fiestas que allí han tenido lugar, habrán 
ido de otros puntos, pero no de Madrid. 

Anteayer tarde, en los momentos en que muchas 
personas paseaban por las alamedas del Retiro in
mediatas al antiguo telégrafo, se descubrió entre 
la maleza el cadáver de una persona, ai parecer 
decente, y que tenia á su lado un rewolver, con el 
cual se habia suicidado. Este infeliz debia habér 
permanecido allí algunas horas, pues su cadáver 
exhalaba fétido olor. Inmediatamente se llamó al 
juzgado para que entendiera sobre el asunto. 

E n la calle del Oso se ha cometido un robo de con si -
doracion. Es el caso que un tocinero tenia en cier
ta casa de la mencionada calle una gran porción 
de hojas para aa,lkr; pero al ir haca pocos dias á 
pasar revista á su hacienda, se encontró que habia 
desaparecido, y según nuestras noticias, importa
ba de 8 á 10,000 duros. 

Hace pocos dias salió de su casa un niño de poco 
más de cinco años, hijo de una familia á quien co
nocemos macho. Pasaron algunas horas sin que los 
padres le echaran dé menos; pero tan pronto como 
ge notó su falta, empezaron á buscarle, corriendo 
calles y preguntando á los amigos y á los agentes 
de la autoridad. Todo fué en vano: nadie les daba 
noticia del niño. Algunos dias después apareció un 
cadáver en una alcantarilla, y reconocido, resultó 
ser el del niño perdido, con señales de que le ha
bían asesinado inhumanamente. El objeto do este 
crimen, según se presóme, es doblemente crimi 
nal. Nuestros lectores pueden figurarse el dolor de 
estos desconsolados padres. Esto ejemplo, que ñb 
es el único, basta para que los demás redoblen su 
vigilancia, á fin da no experimentar por.un peque
ño descuido tamaña desgracia. 

E n carta que hemos recibido de Arévalo se nos 
asegura que, amenazando ruina la histórica man
sión que habitó en sus primeros años la heróica 
Isabel la Católica, se piensa seriamente en derri
barla, por una causa que no podemos; creer, que 
es el deseo de dar guato á uno de los caciques del 
pueblo, dueño de algunas fincas á las que hace 
sombra el monumento en cuestión. Si el hecho 
fuese cierto, y se insistiese en llevarlo á cabo, vol-
yeremos á hablar de él con más severidad. 

Se está reformando el servicio de diligencias en com -
binacion con los ferro-carriles de Zaragoza y Pam
plona, para que desde el 15 del actual pueda ha
cerse el viaje desde Madrid á Barcelona en 32 
horas. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

L a función celebrada anooho á beneficio del cuerpo 
de coros en el teatro do ja Zarzuela estuvo bas
tante concurrida. 

La pieza á siete arpas que se ejecutó fué muy 
aplaudida. Nada puede darse más bello que la vi
sualidad que presentaban los siete preciosos ins
trumentos puestos en fila al levantarse el tejón. 

La zarzuela que se estrenó, de losSres. Picor, la 
letra y Ondrid la música, titulada La isla de San 
Balandrán, fué aplaudida también en distintas 
ocasiones. 

El argumento consiste en presentar trocados los 
sexos, siendo el que por aeá llamamos bello el 
fuerte y el guerrero en aquella isla, con cuyo mo
tivo hay algunas escenas y chistes que de todo 
tienen, menos de morales y convenientes. 

La Rivas, la Fernandez, la Bardan, con otras 
cuautas, aparecen vestidas con vistosos trages de 
amazonas, y cantan un himno ó marcha cuya mü-
sica recordamos haber oido hace treinta años. 

En cuanto á la intención de algunas alusiones 
políticas. La Correspondencia nos da hoy los si 
guientes versos que dice Caltañazor, y cuyo sen
tido no comprendemos bien á dónde se encamina, 
porque es algo ambiguo. Dicen asi: 

«Porque el cielo destinó 
Para gastar iVapoíeones 
Al noble pueblo español.» 

La ejecución fué regular. 
E l desgraciado poeta 8r, Berra ha experimentado 

algún alivio en su grave dolencia; aunque el pié 
y el brazo izquierdo permanecen todavía inertes, 
ha logrado recobrar el movimiento de la pierna. 
Afortunadamente la mejoría se ha extendido tam
bién á sus privilegiadas cualidades literarias. En 
estos últimos dias ha convertido en zarzuela una de 
sus mas populares obras, La boda de Qaevedo, y es
crito los cantos de siete de sus principales escenas. 
La obra así refundida, destinada al teatro deJo-
vellanos, se titulará Cómo se casó Quevedo... 

E n el teatro de la Zarzuela se ensaya en estos mo
mentos una, titulada Los protectores de una actrit. 

SECCION DE PROVINCIAS 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Nájera 10 de Junio. 
Sr. Director.—Mi muy apreciable señor : Po

seído del entusiasmo y alegría que es tan peculiar 
en la actualidad á los nobles habitantes da esta 
antiquísima ciudad, tomo la pluma para partici
parle que el dia 3 do loa corrientes, á laa ocho 
de su mañana, llegó á esta ciudad, procedente de 
Logroño, nuéstro dignísimo é ilustrísimo señor 
doctor D. Antolín Monescillo, obispo de Calahorra 
y la Calzada, el cual viene con el objeto de prac
ticar la santa visita" en esta vicaría , adminis
trando al mismo tiempo el santo sacramentó de 
lá Confirmación. Una comisión, compuesta de los 
señores siguientes, salió á distancia de una le
gua de esta ciudad á ofrecer á S. S. I . sus servi
cios y á dispensarle los obsequios que se merece 
tan amante y cariñoso prelado: señores alcalde 
constitucional, teniente, procurador síndico, juez 
de primera instancia, promotor fiscal, vicario ecle
siástico, é infinidad de sacerdotes y particulares. 
Cuando el clamoreo general de campanas anun

ció la próxima llegada de S. S. I . , otra comisión 
salió á recibirle; y el regidor D.José María Esca
lona, nombrado para desempañar tan honroso 
cargo, pronunció un breve discurso, que S. S. I . 
escuchó con la afabilidad que acostumbra. 

Terminado este acto, la música municipal que 
se hallaba colocada delante del coche de S. S. I . 
empezó á tocar piezas escogidas, y en medio de un 
numeroso acompañamiento que apenas permitía 
el paso á los carruajes, bizo su entrada en esta 
ciudad, siendo su primera demostración, la de di
rigirse á la iglesia y real capilla de Santa Cruz, 
donde hizo oración, y después con su comitiva se 
dirigió á la casa que se le tenia preparada para su 
hospedaje. En la tarde de dicho dia visitó la santa 
iglesia ya mencionada, demostrando mucha recti
tud en el cumplimiento de sus sagrados deberes. 
El dia 4 del actual administró el santo sacra
mento de la Confirmación, siendo padrinos el 
señor barón doMahave y su bella esposa. El pri-
mer dia de Pascua asistió S. 3 .1. al santo sacri
ficio de la misa ; conventual, ocupando la cátedra 
de la verdad, desdóla cual explicó, con la elocuen
cia que le es característica, el Evangelio de dicho 
dia. H i visitado el santo hospital y la cárcel pú
blica, hablando con el cariño de un verdadero pa
dre á los enfermos y presos, y después de sus sa
ludables consejos, les ha dado sus correspon
dientes limosnas, como así también á las viudas 
pobres de solemnidad. Con esta fecha ha regresa
do á la ciudad de Logroño, donde celebrará misa 
pontifical el dia de San Bernabé, teniendo el ser
món, su señor secretario; y trascurridos esos días 
volverá á esta ciudad, para continuar la santa visi
ta en los dem -,3 pueblos pertenecientes á esta vi
caría. Bajo todos conceptos ha demostrados.S.I 
ser una persona digna de ocupar el santo puesto 
que ocupa en este obispado. 

En el Diario de Córdoba leemos lo siguiente: 
«Tenemos entendido que en ménos de un mes 

han muerto tres hermosos sementales del depósito 
qáa tiene el Estado en esta capital, y entre ellos el 
notable caballo Soütario, árabe de pura sangre, y 
que difícilmente podrá sustituirse con otro igual. 
Como no pueden sernos indiferentes los aconteci
mientos qüe se realizan en nuestra localidad, desea 
riamos que por el señor director de agricultura so 
expidieran las órdenes oportunas para mejorar las 
malas condiciones que en nuestro concepto tiene 
aquel establecimiento; y contando Córdoba, como 
cuenta, con una escuela dé veterinaria, lo condu
cente seria que la j'intá dé catedráticos de la mis 
ma hiciera un escrupuloso reconocimiento.» í 

—Sa h i declarado definitiTamente constituida la 
sociedad de Crédito comercial de Sevilla, por ha
berse justificado que se han realizado en la caja da 
la compañía los cinco millones de reales, equiva
lentes á las 2,500 acciones emitidas, y que forman 
la primera serie de á 2,000 rs. cada una con todo 
su desembolso, ál tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del real decreto de 11 de Abri l último. 
Al mismo tiempo se ha mandado que se devuelva 
á los socios fundadoreíi de aquella el depósito pre
vio que consignaron. 

—Dicen de Alicante: 
«Pasan de siete mil las personas que han venido 

estos dias de Madrid en loa trenes ordinarios y 
extreordinarios que la empresa del ferro-carril ha 
puesto al servicio del público. La .estación de la 
corte fué una verdadera Babilonia en la noche del 
domingo, lo cual fué causa de que algunoa pasa
jeros que habían tomado sus billetes para mar
char á Marsella en los vapores de López llegaran 
á esta capital con algunas horas de retraso, pues 
se vieron en la preciaion de esperar la salida de 
otros trenes; sin embargo, aunque cate perjuicio 
que sufrían era hijo de las circunataricías, la com
pañía, con una generosidad digna de elogio, dis
puso que se alojaran en uno de los vapores de la 
expresada casa, y allí les ha mantenido á sus ex
pensas hasta que puedan continuar su interrumpi
do viaje.» 

SECCION RELIGIOSA. 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los dé Madrid i 

Zaragoza y Alicante, con intiréa 4e 3 por 100, re-
erabolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarías del do Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interéa da 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 \ i 
10,200 d. ' 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id., 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id., 1,625 d. 

Obligívciones de id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id., 1,900. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 50-60. 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

SANTO DE MAÑANA. San Basilio, obispo y doctor. 
—Anima.—Témpora.—Ordenes. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas Trinitarias, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde maitines y-reserva. 

EnSan Martin habrá misa mayor con manifiesto 
en obsequio de la Virgen del Destierro. 

Prosigue celebrándose la novena de la Santí
sima Trinidad, en el Carmen Calzado; predicará 
en la misa mayor D. Pedro Palon;eque, y por la 
tarde D. Mariano Puyol y Anglada. El domingo 
próximo ser* la comunión general. 

Continúa celebrándose la novena de San Anto
nio de Padua, y predicará por la tarde en San Ca
yetano D. Castor Compañía, en San Franciscodon 
Marcos Jstdan, y por la noche en Loreto D. Ba
silio Sánchez Grande. 

El culto semanal á la Santísima Virgen, en los 
templos de costumbre. 

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coíízacton del dia 12 de Junio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51; 
á plazo, 51, 51-05 c, y 51 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-60. 
Deuda amortizable do segunda clase, no publica

do, 16-15. 
Deuda del personal, no publicado, 19-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, dea 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 95-25 d. 

Idem da á 2,000 rs., no publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., pu

blicado, sin cupón; no publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-50. 
Idem de 1.° de Julio do 1856, da á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50. 
Acciones de obras públicas ds 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 97-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-60 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 93-50. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa 

•-ülnamijie ee 8«i> Dlaaíig (Siincsoq ^ eoji-isq 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. • A las ocho y media de la 

noche —El vagamundo y su familia, drama en cinco 
actos.—Una mascarada en el teatro del Principe 
vaudeville con cantos, coros, etc. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Retrato y original.—;f7na vieja!—La <s« 
la de San Balandrán. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y medía de la noche. 
—Gran función en la que tomará parte M. Jona-
tham(el enano), repitiendo sus sorprendentes y va
riados ejercicios los demás artistas.—Para los de
más pormenores véanse los programas. 

P O S T O » D E S D S C R I C I O B . 
MADRID: Oficinas da este periódico, calle ds 

Preciados, núm. 57, piso bajo; on las librería» da 
iforo, Puerta del Sol; on la Ámerieana y en la f t 
Bailly-Bailliere, callo del Principe, y Publicidaá, 
Pasage de Mathcn. 

PROTIHCIAS: En todas I j ia librarías y adminlitra-
tioriee do correos. 

OLTKAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier. 
— Manila, D. Manuel Ramírez,— Gron CanuMa 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerío-üijo', 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux de Tenerift, (JOB 
Jacinto Jimcno. 

EXTRABJEUO : Paris, Mr. Lafflto Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Bañque.—Mr. Lojolivet, Ño-
tre Dame des Vicíoires.—Lóndres, Mr. Thomáe, 
Catheririfi streot.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

G053QICIOME8 D E L A B D S C R I C I O B , 

Mes. 

3 id. 

6 id 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

Matáli-
eo 6 l i -
branzas. 

14 rs. 

70 

ULTRA
MAR. 

dos.' 

15 rs. 

40 

76 

3 ps. 

TRAN-
JIRO. 

-
60 r i . 

6 120 

i Editor responsable: D. RAMÓN A.RQÜKLUDA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . Tello. Preciados, 86, 

3 9 

i üb ¿meo , 

de las mensagerias ieiperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTaS f r a n c e s e s , 

R E B A J A DE 2 5 POR 100 EN LOS P R E C I O S DE P A S A J E . 
Tra-porte de viajeros y mercancías. - Línea rapidísima, única directa de Valencia 

Salidas de Madrid para Marsella por ValRncia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la larde. 

Salidas do Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana, y los viernes á las 
diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, palle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

VAPOíViíS COBREOS 
DE A. - LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 

G R A N R E B A J A . 
Cien cartas, cien sobres, lacre, plumas, obleas, 

polvos, tinta, lapicera, portaplumas y uní falsilla. 
¡Todo por 12 rs!II Se regalan linos gemelos finos: 
Plazuela d i Matute, núm. 4, almacén de papel, a i -
tes calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

revista quincenal de educación, en-
wáanza, y modas. 

Sg d l i p Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barselona se toman mercancías para mas dé 500 pueblos vía Alicante, Málaga. Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, AÜcanu, Cádiz, Malagj, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

1.1 i ;•!) 
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EN E L VERANO, 
LOS C H O C O L A T E S DE L A COMPAÑIA COLONIAL, 

conservan su dureza, brillo y buen sabor; siendo tan lino su molido y tan compacta su pasta, 
resisten al calor sin ablandarse ni allerarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especial, »in que las toque la ma
no del hombre. 

Se puede visitar la fábrica sin tárjela. 
Las clases son invariables. 

500 puntos de venia 

EN MADRID. 

Depósito central, 

MONTERA, 16, 
NOTA. Aunque estos cliocolaíes se encuentren en la.mayor parte de las lonjas, estableci

mientos de comestible-; y coníilerias de Madrid, la GO.MPANlAnn puede menos de recomendar 
los puntos que tstán autorizados para el despacho, según lo demuestran el cartel ó los cuadros 
colocados en la portada. 

Estos establecimientos estín siemore provistos de chocolates recifn hechos, que la importan
cia de la veniales obligs á renovar á menudo, lo que no es indiferente para el comprador, ma
yormente en la estación de verano. 

Se manda á provincias. 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
cuiadOí en 48 horas con el TC^ieo Que.utin, farmacéutico en París, rué du Pas de la mulé nú
meros, en París. — Yantas en Espafu au todas laB principales boliese da Madrid y pruvincií» 

(A. 1698) 

Este periMico, tan favoiccido del be.h sexotn 
el año que cuenta d3 vida lialarfe coasog.a-
doáiain'truccion doméstica de la mujer en ar-
monia con las exii^ncias de un., esraer ¡da educi-
cíon, dero tasada en la ¡IÍSS severa jnor . l , es uno 
de los más baratos de su género en España, y se 
f.ublica enl a Id ma y á los prec os s gui .ntus; 

Edición económica 
íestínada á la; nadreí de fami i), con grabados 
de 1 ,ba e,-; por un año, asi en Manrid como en 
piovinca-, 40 is .; medio, ÍO; Ultramar y «tran-
jero, 100. 

Edición especial 
iliisliaadaá las maestras de Espa a, con gtabsdos 
delbbortsy un plicpo mensual de dibujos á lito
grafía; por un año, 48 rs . ; per a edio, 21. Ultra
mar y eslranjero, 130. 

Edición completa 
destinada á lasdamw de la soe edad e'cgante, con 
grabados da labores, pliegos de dibujo' y lindo» 
figurines traídos de Pa ís; por un añ,-, 80r-.; me
dio, 40 Ultra i ar y eítranjero, 160. A los suscri-
tores por un año a esta edición se regSla en libros 
valor de 30 n . , y de 20 í 'os de la especial é eco-
n.Sidca, saliéndoles el periódio respectivamente 
por 5.,, 28 ó 20 rs. en todo el año, ea cuyo tiem
po, además de lo - pliegos de d bujos y liguriuef, 
reúnen cerca de 400 páginas de lectura en fólio y 
ma? ds C0 grabados do labores de gran aplicación 
ynovedad. 

A los que fe susc.ibsn por un año á cual
quiera de las ediciones., se conceden tamb.en ven
taba? para la adquisición del tomo primero de «La 
Eduomdt. 

Se suscribe en la administración. Huertas, 28 
principal, y en las librerías, Amen.ana, da M.ro y 
Baylh Btilliere En provii.cias, remitiendo á la ad-
ioini8trac.fr mibrjizas 6 se los 

PAÑUELOS Y M A N T E L E T A S 
Trages y chales bordados. 

Altas novedades ad»ptadai por las señoras ele
gantes de París. 

Gasa Ceuchonnal, 79, rué Richelieu, Paris. 
' ' (A. 1843) 

JARABE DE C 0 R T E Z A S 4 E NARANJAS, AMARGAS l SSSS 
DEHIA DE MEDICINA Y POR LA ESCUELA DE FARHACIA DE PARÍS. — De las diferentes y repetidas esperiencias que se 
han'hecho resulta que el Jarabe de tortezas de naranjas amar(ias, tónico, antinervioso, de Laroze ,ha produ
cido siempre los mejores resellados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los lian 
comprobad» en la atonía del estómago y de loa intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en las ace
días, ardores é irritaciones, dolores j calambres del mismo orgino; malas digestiones, falta de apetito; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda ó crónica, histérico complicado con gistritis, nevrosis visce
ral, desmayos, angustias, vómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, descaecimiento, eldeterioro y debi
lidad del sistema nervioso, la estenuacion, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la hepatite 
crónica, los cólicos nerviosos y bepatites, la Herida, las palpitaciones y sofocaciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Les módicos de tod^s los paites han comprobado asi mismo su superioridad real sobre los 
calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguro ausiliar de ios ferru-
jinosos, cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La
roze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en'las cuáles se lee j.-p. Laroze en un ladó, yen 
esotro J.-P. L. en letras mayúscula» y la firma Laroze sobra la cual está aplicada la marca de su fábrica cuyo 
requisito debe exigirse slempre.,— Para las compras por mayor, dirigirse directamente k J.-P. Laroze, pharm., 
rué de la Fontaina-HoUíre, B° 39 bis, y para el pormenor tn casa de lo* farmacéuticos de todas las ciudades. * 

PreciOj 18 reales frasco y una instrucción en español.Se vende por menor en Madrid, plazuela deljAn-
gel, núm. ,7, botica; J. Simón; Calderón.—Alicante, Soler; Avila .Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Marti y Artigas; Badajoz,;don Ignacio. Qrdoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cáeere» 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Má
laga, don Pablo Prolongo; Palencia, señor Heras; Pamplona, don Juan Miguel Landa; Santander, seno 
Corpas; Sen Sebastian, señor Ordozgoiti; Sai, señor Ulzurrunr, Sevilla, señora viuda de Troyano, calis de 
Colcheros, 36, Toledo, señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Mi .uel Domngo; Vitoria, señor 
Arellano, hijo.—En la Habana, don Luis Leriverend, señor Hermanñ; Matanzas, señor Santo, yademás 
todas las principalus larmacias de España y de las colonias españolas. (A. 1780) 

P I W 1 AMO BLOIEL. 
proveedor de la Academia imiierial de música, medallas da oró de la espodeion de Francia.—Privilegio» 
de invención; 53, rué de l'licliíquier, Par s. 

Privilegiado por la aplicación al piano de lis cuerdas platinadas inoxidables á la humedad y que reiis-
ten au en los climas mas estremis. 

Pianos de todas clases ordinarws y de lujo. Todos los pianos de la casa A. Blondel se garantizan 
por diez alloí. (A, 1854) 

M í 

-.K L.I.S \ ! , S : . U U i V A i . l A s , 
|.ur los me.ive.i u é d i c o i du l 'ans . ;> 
U o o c r ; . í i r í p i i ca iarros . cqnslipa' 
J í E 8£j.-<LA3 De r e t ó n o s de i 

; .vrlt . . 
. y8 f. la bulcl la. ni .AV\', lannacémií-o en l'sris, 7, r. du Man hi - . - ' -

los, d d pecho, i-urados, por la P A S T A l f K 3 , • S A E S A S i K 
úpino con tóaísaráó de Tolu, 1 f. 50 c. la caja y 3 f. Ventas 

Por menor, en casa de Calderón, calle del Principe, 
num. 15; plazuela del Angel, /, y Moreno Mlquel, Arenal, 6. Alicante Soisr; Uarcelune, 
Uartt; Malagl Prolonjio; Scyillc, Yinda; Valencia. Domingo; Córdoba. Disgo; ItadajOT, Jy Ordcatt 

enteramente desinfectado de Ghevrier. 
Es'o aceite de hígado da bacalao tiene el olor agradable y el sabor dulce. Es 'el único qu» 

no tiene olor ni sabor á pescado. Invenci m del doctor Autier 'Chevrier, farmacéutico Paris, 21, 
Faubourg Montmartre. Madrid, por menor. Calderón, Príncipe, 13; botica, p'aza del Angel, 7 
Provincias, los depositarlos de la Esposicion estranjera. Precios módicos 

Manufacturas de objetos 
de plata fina, plaqué y plata Ruolz de BALA1NE HIJO. 

rué Faubourg dn Temple, 97 y plac de la 
Bourse, 31, en Paris. 

Esposicion de 1834, 1839, 1844, 184»; medallas de plata. Medalla de primera clase en la Esposi
cion de 185o. Depósito en Madrid, Esposicion e-tranjera, calle Mayor, 10 Cubiertos, cucharones,! 
cucharillas, cucbillos, cafeteras, teleras, vinagreras, etc.. etc. Los modelo» son elegantes y variadi-f 
smios, cada objeto lleva grabado: «C. Balaine», y cuando tienen adornos de plata lina llevan «orna-S 
nieuts en argent.» El Sr. Balaine se encarga de la fabricación de objetos de plata fina. Las personas| 
que deseen los dibujos de los artículos pueden pedirlos al Sr. Balaine en Paris, ó á la Egpociun estran-, 
gj^^n Madrid, donde hay un buen surtido de cubiertas (A 165.) '< 

http://ioini8trac.fr

